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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S..M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aiígusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS EN EL MES DE FE BRERO  ÚLTIMO, 
R ELA TIVA S A L  PE RSO NA L. 

Consejo de Estado.
Por Ileal orden de 8 .de .Febrero de 1866 S. M. la 

R eina (Q. I). G.) se lia servido acceder á la perm uta que 
de sus respectivos destinos han  solicitado D. Calixto- de 
la Torre y  Penalosa, Ugier segundo del Consejo de E s
tado , y I). Juan  Moran y P e rez , E scribiente m ás an ti
guo de aquel alto Cuerpo j .y e n ; su consecuencia se lia 
nom brado á-D. Juan  Moran U gier segundo del Consejo 
de E s ta d o , y á D. Calixto de la Torre y Peñalosa E s
cribiente del expresado C onsejo, 'con el sueldo señalado 
á  cada una  de estas plazas en los presupuestos vigentes.

dirección general de Operaciones geográficas.
P or Real orden fecha 1.° lian sido ascendidos al em

pleo de A yudantes prim eros de Operaciones geográficas 
los segundos D. F rancisco Val Muró , D. Lorenzo de 
U r ía , D. José del Acebo, D. Adolfo M otta, D. Pedro 
Sánchez Tirado , D. Mariano Q uin tana , D. -Fulgencio 
B u tig ie g , LV A ndrés Gómez de A randa, D. Eduardo 
B atalla de A quino y D. Eugenio F ernandez, correspon
diendo al tercer tu rno  de elección el ascenso de los A yu
dantes Acebo, Q uintana y Aquino-, y á los dos de an ti
güedad el denlos restantes, y llevando todos los dos años 
que se exigen en su empleo anterior.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Sanidad.— Sección 1 .a— Negociado i.°
No habiendo cum plido los Médicos directores de 

establecim ientos balnearios de planta que á conti
nuación se insertan con la presentación oportuna 
de la Memoria prevenida por el art. 37 del reglam en
to de baños, á pesar de la orden que por esa D irec
ción general se les dirigió recordándoles su cum pli
m iento, la R eina (Q. D. G.) ha tenido por con ven ien 
te disponer que se publiquen sus nom bres en la Ga
c e t a  , sin perjuicio de adoptar las medidas de cor
rección que fuesen procedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1866.

PO SADA E SR R E R A . 
limo. Sr. D irector general de Sanidad.

D. Abclon Berbén (in terinam ente durante la tempo
ra d a ) , del establecimiento de A lange, en la provincia 
de Badajoz.

D. Isidoro O rtega, del de Caldas de C untís, en la de 
Pontevedra.

1). José María Bonilla y Carrasco , del de Caldas de 
O viedo, en la de Oviedo.

D. Juan A ntonio Prieto (interino), del de Caldelas de 
1 uy , en la de Pontevedra.

D. Miguel López A rgüeta (in terinam ente  duran te  la 
tem porada), del de G raenagen la de Granada.

D. Anastasio G arcía-López, del de S egura , en la de 
Teruel.

D. Miguel Zapatei- (in terino), del de Solan de Cabras, 
en la de Cuenca. , . .

D. José María B arraca , del do V illavieja, en la de 
Castellón.

M INISTERIO DE L A  GUER RA .
R E A L E S ÓRDENES.

Número 1.— Circular.
Excmo. S r . . El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de la Guardia civil lo siguiente:
• «Enterada la R eina (Q. D. G.) del oficio de V. E., 

fecha !.° del actu al, en el que propone que los sar
gentos prim eros del ejército no sean admitidos en el 
cuerpo de su cargo, donde cubren la tercera parte 
de las vacantes que ocurren, siempre que .reúnan 
las circunstancias exigidas por el art. 5.°; cap. 3.° del 
reglamento militar de la Guardia c iv il, se ha digna
do resolver S. que en lo sucesivo los sargentos 
primeros del ejército que soliciten ingreso en dicho 
cuerpo han de contar tres años de antigüedad y  
ejercicio en su em pleo , y 12 precisam ente de efecti
vos servicios, quedando modificado bajo esta forma 
el referido artículo del reglamento.»

De Real orden, .comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FBAKSXSCO DE UZTÁRZZ.
beñor....

N úm . 20.—Circular.
Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«lie dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de las con
sultas elevadas á este Ministerio por diferentes Auto
ridades militares, en las que con motivo de la inter
pretación dada a la Real orden de 21 de Enero de 
186ó, en virtud de la cual se niega el derecho al per
cibo de la gratificación de 200 escudos de que trata 
el ai t. 4. de la ley vigente de reemplazos á todos 
los licenciados y reenganchados que no han cum pli
do dia por dia los ocho años de su empeño , solicitan  
se aclare la verdadera inteligencia de dicha sobera
na disposición respecto á los que antes de expedir
se aquella han obtenido sus licencias con los abonos 
de campaña concedidos por los sucesos del año 1856 
y la guerra de Africa; y los que se han reengancha
do utilizando la condonación de seis meses de servi

cio, con arreglo á lo establecido en la ley  de 29 de 
N oviem bre de 1859..

Enterada S. M. de las referidas con su ltas, como 
asimismo de las instancias sobre el particular p ro
m ovidas por varios interesados, y  conforme sustan
cialm ente con el dictamen emitido en 15 de Enero1 
último por el Consejo de Estado en pleno; ha tenido 
a bien resolver:
. 1.° Que la precitada Real orden de 21 de Enero 
de 1865 no comprenda á los licenciados ó reengan
chados ántes de su publicación, ni á los que posteé 
riorm ente lo hayan sido sin tener conocimiento de 
ella.

Y 2.® Que en lo sucesivo se haga la oportuna a d | 
vertencia, que deberá hacerse constaren sus filiación 
nes, á los que cumplan su empeño ó se reengánchen, 
para que tengan entendido necesitan com pletar diá 
por dia los ocho años de servicio si aspiran á perci
bir la gratificación de cumplidos.».

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ. 
Señor  ”

N úm , 36.— Circular.
E xcm o. S r . : Por el Ministerio de Gracia y JustL  

cia se dice á este de la Guerra en 21 del mes ante
rior lo que sigue:

«La R eina (Q. D. G.) se ha servido disponer diga 
á V. E. que todas las Autoridades dependientes del 
Ministerio de su digno cargo se dirijan y entiendan di
rectam ente en los asuntos del servicio con los F isca
les, como representantes del poder suprem o del E s
tado, sin perjuicio de hacerlo tam bién con el R e
gente de la Audiencia* como Jefe del órden judicial 
en'su respectivo territorio.»

De Real órd en , comunicada por el Sr. Ministro 
de la G uerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y cum plim iento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1866.

E l  .Su b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁREZ.
Señor.....

Núm . 12.— Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 

«Entre las disposiciones dictadas en la Real órden 
circulaT de 8 de Mayo de 1865, se concede á los Ofi
ciales alum nos de A rtillería , Ingenieros y Estado 
Mayor el pase en su empleo á las armas de infante
ría y cab allería , cuya concesión resulta en per
juicio de los Cadetes y  sargentos primeros de estas 
armas por las vacantes de que se Ies priva; y  con
siderando tam bién S. M. la R eina (Q . D. G.) que la 
desaplicación ó m ala conducta pueden ser las prin
cipales, si no las únicas, causas por las cuales se so 
liciten dichos pases, ha tenido á bien resolver q u e
de derogada la citada Real órden de 8 de Mayo en la 
parte relativa á la concesión de que se trata.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.....

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y en tendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

« E n  el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia , entre pa rte s , de la una el 
Licenciado D. Ricardo V illanueva y Sánchez, en nom 
bre de D. Joaquín de B urgos, representante de la so
ciedad m inera La V izca ína , registradora de la m ina de>- 
nom inada El A n g e l, dem andante; y de la otra la Ad
ministración general, dem andada y representada por 
mi F is c a l; sobre revocación de la Real órden de 4 de 
Noviembre de 1863, por la cual se dejó sin efecto el ex
pediente de la citada mina.

Visto:
Vistos los an teceden tes, de los que resu lta :
Que en 27 de Agosto de 1852 la 'em presa  presentó 

escrito al Gobernador de la provincia de Córdoba, en 
que expuso que deseaba adquirir la propiedad de cuatro 
pertenencias de m ina de carbón con la denominación 
de El Angel en el sitio del Arroyo del Valle, terreno rea
lengo, térm ino de Espiel; y solicitó su registro:

Que el Gobernador en 9 de Mayo de 1859 dispuso 
que se ejecutase el reconocimiento p relim inar; y veri
ficado en 15 de Febrero de 1860, resultó que por simples 
calicatas se habia descubierto m ineral de la mism a clase 
que las m uestras presentadas,-y que existia terreno 
franco :

Que en 12 de Julio el interesado realizó la designa
ción; y habiendo solicitado la demarcación, el Ingenie
ro, al practicarla en 11 de Abril de 1861, con asistencia 
del representante de la sociedad, manifestó que la labor 
consistía en un pozo vertical cíe siete varas y media, 
existiendo en su fondo una galería de un metro, abier
ta en las arcillas hulleras , pero sin carbón , y que por 
ello habia suspendido la operación :

Y que el Gobernador en 28 de Mayo del referido 
año 1861 dejó sin efecto este expediente porque no* es
taba habilitada la labor legal en debida forma ; y á con
secuencia de la apelación que el interesado interpuso 
recayó la Real órden de 4 de Noviembre de 1863, confir
m atoria del decreto del Gobernador.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo.de E s
tado por el Licenciado' D. Ricardo Villanüeva y Sánchez, 
á nombre de D. Joaquín de B úrgos, como apoderado 
de la sociedad m inera La Vizcaína  , pidiendo que se 
consulte la revocación de la expresada Real ó rd e n , y 
que se proceda á la demarcación de la m ina El Angel: 

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que

se ^absuelva á la Administración dé la dem anda y se 
confirme ,1a Real órden reclamada-:

Vistos el otrosí del Liceijclado Villanueva y S án
chez en él escrito de demanda; pretendiendo que para 
justificar la existencia de la labor legal en la época en 
que el Ingeniero ejecutó el • Segundo reconocimiento, 
necesitaba que so recibiese el pleito á p ru eb a ; y el auto, 
de la Sección de lo Contencioso en que, prévia audien
cia de m i Fiscal, se acordó que no había lugar á lo pre
tendido, sin perjuicio de lo que la Sala pudiera servirse 
aqordar en su d ia : •

Visto el art. 50 del reglam ento para la ejecución de 
la ley de-minas- de 1849, que dice: «En el térm ino de 
cuatro mqses , contados desda el . dia de la admisión del 
registro, se habilitará u n a  labor de pozo ó galería cuando 
menos de 40 varas, castellanas, que se excavarán sobre 
el minej’á l descubierto. Dicha labor se conocerá con el 
nombre de labor leg a l:» t ■

.Vista el ■ art.:54, que d ice : Trascurridos los cuatro 
meses desde la admisión del registro, el Jefe político disi 
pondrá qiie un-Ingeniero reconozca la labor ejecutada y 

, dem arque la  perten en c ia , siempre que conste la exis-f 
tencia dél-criadero.ó m ineral) bien sea desde el prim er 
reconocim iento, confirmándose ahora , bien apareciendo 
de nuevo á consecuencia de la labor le g a l;»

Visto el art. 58, que dice: <fSi verificado el reconoci
miento no se confirmase la existencia del criadero ó m i
neral, ó no hubiese terreno fqanco, ó no estuviese h a 
bilitada la: labor legal en debida fo rm a, el Ingeniero sus
penderá la demarcación, dando parte al Jefe político, qué 
declarará-sin efecto el expedien te: >> .

Vista lá Reaí órden Me 19 de Febrero de 1852, en qué 
se declaró qué los térm inos de 30 días para  hacer la de
signación de pertenencias, y el de cuatro meses para el 
segundo reconocimiento, eran fatales, pues que no ádquif 
riéndose"derechos faltando á lo que eñ los régíám entos 
se,previene , se encontraba en. este caso-todo el que omi
tía el cumplim iento de los artículos prescritos para optar 
á la concesión : , '.

Considerando que según resulta de la declaración 
del Ingeniero , no protestada ni contradicha en el acto 
de la  diligencia por el representante de la sociedad que 
asistía á e lla , apareció del reconocimiento que en vez de 
las .10 varas castellanas que exige el reglamento, solo 
consistía la labor abierta, después de cerca de un año 
desde la admisión del reg is tro , en un pozo vertical de 
siete y media varas y una galería de. un metro :

Considerando que no am engua el valor de esta de
claración la circunstancia de que el Ingeniero no bajase 
al pozo.para hacer el reconocimiento por falta de apara
to suficiente , lo prim ero porque, según se ha  dicho , á 
su m anifestación nada opuso en el acto de la diligencia 
el representante de la sociedad, y lo segundo porque 
además vino á corroborar la verdad del hecho lo que el 
mismo representante expuso al Gobernador con poste
rioridad, explicando la causa de no estar hecha toda la 
labor legal;

Conformándome con lo cojixultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de FMádo en sesionad que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te , Don 
Joaquín José Casaus , Don Antonio Escudero, Don Juan 
de Lorenzana, Don Juan José Martínez de Espinosa, 
Don Manuel Sánchez Silva, Don A ntero de E charri, Don 
Gerardo de Souza, Don Pablo Jiménez de P a lac io , Don 
Constantino de Ardanáz y D. Pedro Nolasco Aurioles, 

Vengo en absolver á la A dministración de la dem an
da in terpuesta contra la Real órden que anuló el expe
diente de la m ina El Angel, y en confirmar la expresa
da Real órden.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y seis.=~Está rubricado de la Real mano.=» 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicaeion.-^Leido y publicado el an terior Real de
creto por rní el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lojpontencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á  que se refiere ; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de l8 66 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española_ R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y 
á quienes toca su observancia^ y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una  el Li
cenciado^. Ricardo V illanueva y Sánchez, á nombre de 
D. Joaquín de Búrgos/apoderadoyle la sociedad m inera 
La Manchega, registradora de lam ina  El Cabello, dem an
dante ; y de la otra la A dministración g en era l, dem an
dada y representada por mi F isca l; sobre revocación de 
la]Real órden de 4 de Noviembre de 1863, en que se anu
ló" el expediente de la citada mina.

V isto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en 13 de Agosto de 1852 el apoderado de la m en

cionada com pañía presentó escrito al Gobernador de la 
provincia de Córdoba manifestando que deseaba adqui
rir  la propiedad de cuatro pertenencias de m ina de car
bón con el nom bre de Cabello, situadas en las Navas 
del Molero, térm ino de Espiel; y solicitó su registro: 

Que habiendo optado e l ,interesado por que siguiera 
la tram itación prescrita en la legislación de 1849, se eje
cutó el reconocimiento prelim inar, del que resultó que 
por simples calicatas se habia descubierto criadero ó mi
neral de la misma clase que las m uestras presentadas, 
y que existía terreno franco: por lo que fué admitido el 
reg is tro :

Que hecha la designación por D. Joaquín de Búrgos, 
representante de la sociedad en la capital de provincia, 
según consta de diligencias, se pidió por el mismo el se
gundo reconocim iento; y habiéndosele notificado que 
se ejecutaría del dia 9 al 12 de Mayo de 1861, aparece 
del acta extendida en el dia 10 que D. A ntonio Ruiz, 
representante que dijo ser de la com pañía, expuso que 
el pozo de la indicada m ina no tenia aun habilitada la 
labor legal; y el Ingeniero por este motivo su spend ió la  
dem arcación:

Que en 15 del propio mes Búrgos presentó escrito al 
Gobernador, expresando que en el dia lOJsalió de Espiel el 
capataz de la compañía Antonio Ruiz con el Ingeniero 
para realizar la demarcación , si bien no se llevó a efec
to por la manifestación que se permitió el capataz : que 
en el tiempo que medió desde la inserción en el Boletín  
hasta la fecha señalada para el reconocimiento pudie
ron hacerse las lab o res, p e ro ra  falta de brazos que h u 
bo en esta época en toda la sierra dificultó que se diera 
cumplim iento á las prescripciones del ram o ; y que en 
consideración á las justas causas que motivaron el pe
queño re tra so , pedia que so procediera á nuevo recono
cimiento :

Que el Gobernador en 28 del citado Mayo y año de 
4861 dejó sin efecto el expediente á causa de no tener 
habilitada la labor legal ; y como se interpusiese apela
ción del decreto an terio r, recayó la Real órden confir
m atoria del mismo de 4 de Noviembre de 1863:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta
do por el licenciado  D. Ricardo Villanueva y Sánchez, 
á nombre de D. Joaquín de Búrgos , apoderado de la so
ciedad m inera La Manchega, registradora de la mina El 
Lkibello, pidiendo que se revoque la referida Real órden 
y se consulto la nulidad del acta del segundo reconoci
miento :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración do la dem anda y se 
confirme la Real órden reclamada :

Visto el art. 50 del reglam ento para la ejecución do 
lá ley  de minas de 1849, que dice: «En el término do

cuatro m eses, contados desde el dia de la admisión del 
registro , se habilitará una labor de pozo ó galería ̂ cuan
do ménos de 10 varas castellanas, que se excavarán so
bre el m ineral descubierto. Dicha labor so conocerá con 
el nom bre de labor legal:»

V ístala  Real órden de 19 de Febrero de 1852, en que 
se declaró que los térm inos de 30 dias para hacer la de
signación , y de cuatro meses para el secundo reconoci
miento, eran fatales, pues que no adquiriéndose dere
chos faltando á lo que en. los reglam entos se previene, 
se encontraba en este caso todo el que omitía el cum 
plimiento de los artículos prescritos para optar á la con
cesión :

Considerando, que trascu rr id o s , no ya los cuatro 
meses que fija el reglam ento , sino cerca de un  año 
hasta  el dia señalado, para el segundo, reconocimiento y 
dem arcación, no estaba ejecutada á aquella fecha la la
bor legal que previene el art'. 50 ántes citado:

Considerando que esto resultó de una m anera indu
bitada ele lo manifestado por el capataz de la m ina en el 
acto de irse á practicar el'reconocim ien to , innecesario 
ya en virtud de tan explícita m anifestación :

Considerando, que no excusa á la sociedad lo ex
puesto por ella de que aquel capataz no la representaba 
y que por lo tanto a su dicho no debía prestarse fe, por
qué además de la circunstancia de ser como tal capataz, 
cuyo carácter no se le niega, el encargado y conocedor 
de los traba jo s, está confirmado su dicho por el repre
sentante de la sociedad m ism a, en lo que con posterio
ridad expuso al Gobernador sobre que la falta de brazos 
que hubo en aquella época dificultó el cum plim iento de 
las prescripciones del ra m o ; . '

. Conformándome con lo consultado por la Sala de lü 
Contencioso del C onsejo. de Estado en sesión á que 
asistieron D.' Domingo .R uiz  de la Vega, Presidente. 
D. Joaquín José Casaus , D. Antonio Escudero, D. Juan  
de L orenzana, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
M anuel.Sánchez S ilva, D. A ntero de E ch arri, D. Ge
rardo' de S ouza , D. Pablo Jiménez de P alac io , D, Cons
tantino  A rdanáz y D Pedro Nolasco A urio les,

Vengo en absoTver á la Administración de la de
m anda in terpuesta contra la Real órden que anuló el 
expediente de la m ina El Cabello, y en con firm arla  
expresada Real órden.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, abordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866.=APodro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la M onarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y a  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia , entre partes, de la una el 
Licenciado D. Ricardo Villanueva y Sánchez, á nombre 
de D. Joaquín do B urgos, apoderado de la sociedad m i- 
n em^La Manchega, registradora de la mina denom inada 
El Lagarto, dem andante; y  de la otra la A dm inistra
ción general, dem andada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación de la Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863, por la cual se dejó sin efecto el expediente de 
la citada mina.

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales re s u lta :
Que en 13 de Agosto de 1852 el representante de la 

indicada sociedad presentó escrito al Gobernador de la 
provincia de Córdoba m anifestando que deseaba-adqui
rir  la propiedad de cuatro pertenencias de m ina de car
bón con el nom bre de El Lagarto , situadas en Espiel, 
en terreno rea lengo ; y solicitó su reg is tro :

Que en 16 de Noviembre de 1859 optó el interesado 
porque se siguieran los trám ites prescritos por la legis
lación-de 1849; y hecho el reconocimiento prelim inar, 
informó el Ingeniero que por simples calicatas se habia 
descubierto el mineral, y que existía terreno franco: por 
lo que se admitió el reg is tro :

Que ejecutada la designación, pedido el segundo re
conocimiento, y habiendo mandado el Gobernador que 
este se hiciese desde 1.° de Mayo de 1861 hasta 4 del 
m ism o, le practicó el Ingeniero en el dia 2 , expresan
do que los trabajos consistían^ en un pozo vertical de 
seis varas de profundidad con una sección trasversal de 
vara y m edia; según se veia desde arriba y revelaba el 
vaciadero en las arcillas h u lle ra s , pero sin carbón :

Que no pudo bajar al pozo porque no tuvo á mano 
torno ni m arom a conveniente, habiendo tan solo en 
aquel sitio una  polea sobre tres palos. Y que por no exis
tir labor legal habilitada en debida fo rm a , ni mineral, 
suspendía la dem arcación:

Que en 5 del mismo mes y año D. Joaquín de B úr
gos presentó escrito al Gobernador, expresando que el 
Ingeniero se habia anticipado á verificar el reconoci
m iento en el dia 2; y era tan poco lo que le faltaba para 
que la labor estuviese com pleta, que á las pocas horas 
del dia siguiente estaba rea lizada , y pidió que se prac
ticase de nuevo la operación; y el Gobernador en 28 del 
referido Mayo y año de 1861 dejó sin efecto el expe
diente:

Que Búrgos apeló del decreto anterior, recayendo en 
su v irtud  la Real órden de -11 de Noviembre de 1863, 
confirm atoria del mismo.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Ricardo Villanueva y Sánchez, 
á nombre de D. Joaquín de Búrgos, apoderado de la re
ferida sociedad, pidiendo que se revoque la Real órden 
anterior y se consulte la nulidad del acta del segundo 
reconocim iento, y la reposición del expediente al estado 
que teíiia cuando se extendió esta diligencia:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se absuelva á la Adm inistración de la demanda y se 
confirme la Real órden reclam ada:

Vistos el otrosí del Licenciado Villanueva en el es
crito de demanda, pretendiendo que se recibiera el plei
to á prueba, y el auto de lo Sección de lo Contencioso 
en que denegó esta pretensión, prévia audiencia de mi 
F iscal, sin perjuicio de lo que la Sala pudiera servirse 
acordar en su dia :

Visto el art. 50 del reglam ento para Ja ejecución de 
la ley de m inas de 1849, que dice: «En el térm ino de 
cuatro meses, contados desde el dia de la admisión del 
registro, se habilitará una labor de pozo ó galería cuan
do ménos de 10 varas castellanas, que se excavarán so
bre el m ineral descubierto. Dicha labor se conocerá con 
el nombre de labor legal:'»

Visto el art, 54, que dice: «Trascurridos los cuatro 
meses desde la admisión del registro, el Jefe político dis
pondrá que un Ingeniero reconozca la labor ejecutada y 
demarque*la pertenencia, siempre que conste Inexisten
cia del criadero ó m in e ra l, bien sea desde el prim er re
conocimiento, confirmándose ahora, bien apareciendo 
de nuevo á consecuencia de la labor legal:»

Visto el art, 58, que dice :'«Si verificado el reconoci
miento no se confirmare la existencia del criadero ó m i
neral, ó no hubiese terreno franco, ó no 'tuv iese  habili
tada la labor legal en debida forma, el Ingeniero sus
penderá la demarcación, dando parte al Jefe político, que 
declarará sin efecto el expediente:»

Vista la Real órden do 19 de Febrero do 1832, en 
que se declaró que los térm inos do 30 días para hacer 
la designación do pertenencias, y cLlc cuatro meses para 
el segundo reconocimiento, oran fa ta les, pues que no

adquiriéndose derechos faltando á lo que en los regla
mentos se previene, se encontraba’en este caso todo el 
que omitía el cum plim iento dé los artículos prescritos 
para optar á la concesión:.

Considerando que la sociedad, no solo no tenia he
cha la labor legal que exige el reglam ento á los cuatro 
meses de la admisión del registró, sino que a la fecha 
del reconocimiento, practicado cerca de un año deápúcs 
de la admisión, no habia abierto más que un pozo .¿lo
séis varas de profundidad, según declaró el Ingeniero: 

Considerando que no destruye el valor de esta decla
ración la circunstancia de no haber bajado al pozo di
cho funcionario por falta de aparato suficiente, pues que 
contra su aseveración nada se opuso en el acto por el 
que en represeníd-cion de la sociedad asistía á la dili
gencia, y fué ademas confirm ada con posterioridad por 
el representante do la Sociedad mism a en el escrito en 
que dijo al Gobernador «que e ra  tan poco lo que falta
ba para hacer la labor exigida por el reglamento, que á 
las pocas horas del dia siguiente estaba realizada;»

Conformándome con lo consultado%por la Sala-do lo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega-, Presidente, Di Joa
quín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Juan de Lo
renzana, I). Juan José Martínez de Espinosa, 1). Manuel 
Sánchez Silva, D. A ntero do E ch a rri, D. Gerardo ele 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Constantino 
Ardanáz y D. Pedro Nolasco A urioles, . ? \

Vengo en absolver á la- A dm inistración ue< la dem an
da interpuesta contra la Real órden que anulo el expe
diente de la m ina El Lagarto, y en confirmar la expresa
da Real órden. , •

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y sc is .= E stá  rubricado de la Real mano.==* 
El P residente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

P u b l i c a c i ó n .=^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose'celebrando audiencia pública la Sala'ds 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
los mismos , se notifique en form a á tas partes y se in
serte en la G a c e t a .’ De que certifico. ^

Madrid 22 de Febrero de 1866.=Pedro  ex Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .

PR O PIE D A D  LITERA RIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio.de^Fo
mento en el mes de Enero an terior, en c u m p l í  miento 
del tratado con Francia sobre ¡a propiedad literaria .

l i b r o s .

En 26.— Le rom án diune honnete fem m e, por Víctor 
Cherbuliez. Editores L. H achette y compañía. Im presor 
Oh. Laliure. París. 1865. En 8.8 , 406 páginas.

En id .— Ranses le grand ou l'Egypte U y a 3.300 ans, 
por Ferdínand de Lanoye. Editores L. H achette y com
pañía. Im presor Oh. Lahurc. París. 1863. E n  8.e , 328 
páginas , un mapa y 40 láminas.

°En id .— lean  qui grogne et deán qui vil, por la Gom- 
tesse de Segur. Editores L. H achette y compañía. Im 
presor Ch. L ahure. París, 1863. E n 8G, 414 páginas y 70
lám inas. r

E n  id .— Coeur diacier, por Paul r  evo!. E d u o rc sL . 
H achette y compañía. Im presor Ch. Lahure. París. 186o. 
Dos tomos en 8.°, 314—334 páginas. <

En id .— Le nouveau ma'itre diécole, por Poisson du 
Terrail. Editores L. H achette y compañía. Im presor Ch. 
Lahure. París. 1863. E n 8.°, 820 páginas.

E n id .—Mme, de Sarcns-Fredmáqiie , por A: Acliard. 
Editores L. H achette y compañía. Im presor Ch. Lahure. 
París. 1865. En 8.°, 316 páginas. ^

En id .— Les meiamorplioscs des insectes, por Mauri
ce Girard. Editores L. H achette y compañía. Im presor 
Ch. Lahure. París. 1863. E n 8.°, 380 páginas y 280 gra
bados, , .

E n id. — Les drames de la colím enm e, por Miohei 
Masson. Editores L. H achette y compañía. Im presor 
Ch. Lahure. París. 1865. E n 8.°, 300 páginas.

En id .— Comedies et proberves, por la Comtesse de 
Segur. Editores L. H achette y compañía. Im presor Ch. 
Lahure. París. 1865. E n 8.°, 420 páginas y 60 láminas.

En id —Les merveilles celestes, por Camille H am m a- 
rion. Editores L. H achette y compañía. Im presor Ch. 
Lahure. París. 1865. E n 8.°, 410 páginas y 30 lám inas. 

E n id.— Memoires d 'un caniche , por Julie Gouraud, 
Editores L. H achette y compañía, im presor Ch. L ahure. 
París. 1865. E n 8.°, 292 páginas y algunas láminas.

E n id.— Les merveilles du monde invisible, por W ñ - 
frid de Fonvielle. Editores L. H achette y compañía.- Im 
presor Ch. Lahure. París. 1863. E n  8.°, 336 páginas y -102 
grabados.

E n id.— deán Boitrrean, por Trini. Editores L. Ha
chette y compañía. Im presor Ch. Lahure. París, lobo. 
22 hojas.

E n id.— A tlas universeUe d i fisto iré el de geograplue, 
por Bouillet, Editores L. Ilaeliette y compañía. Im pre
sor Cli. Laliure. París. 186o. E n  1.“, 1.01 i páginas y 100 
mapas. ■ _

E n id .— Les merveilles de Vart naval, por León R e
nard  y Morel Fatio. Editores L. H achette y  compañía. 
Im presor Ch. Lahure. París. 1863. En 8.°, 224 páginas y
50 grabados. „  n .

En id .—  L iliade el Vodyssée di Homero, por P. G ig- 
net, Alph. Feillet y Olivier. Editores L. H achette y com
pañía. Im presor Ch. Laliure. París. 1863. En 8.°, 476 pa
ginas y algunos grabados.

En id .— Le livre de mes petits enfants, por Dclapalme 
v Giaeomelli. Editores L. H achette y compañía. Im pre
sor Ch. Lahure. P a r ís , 1863. En 4.°, 152 páginas.

En id .— Le tresor litteraire de la Frunce , por vanos 
autores. Editores L. H achette y compañía. Im presor 
Ch. Lahure. París. 1865. En 4.°, 978 páginas y 40 lám inas.

E n id .—La vie et les mocurs des anim aux, por LouiS 
Fm uier. Editores L. H achette y compañía. Im presor 
Ch! Laliure. París. 1865. En 4.°, 512 páginas y grabados.

En id .—Dictionnaire uní ver sel des contemporains, por 
G. Vapereau. Editores L. H achette y compañía. Im pre
sor Ch. Lahure. París. 1865. Tercera edición en 4.9, 1.878 
páginas.

"En id .— Le Manquis de Lanrose, por Edm ond Aboul. 
Editores L. H achette y compañía. Im presor Ch. L ahu
rc. París. E n 4.°, 530 páginas.

E n id .— UEvangile diune grandmére , por la^ Com- 
tesse de Segur. Editores L. H achette y^compañia. Im 
presor Ch. Lahure. París. En 4.°, 384 páginas y 30 la
minas.

MÚSICA.

E n 13.-H tafrieaine, Deuxieme partió , por G. Mc- 
yerbeer y E. Scribe. Editores B randus yr Dufour.^ Im 
presores Napoleón, Cliaix y compañía. París. E n 4. , 208 
páginas. ,

E n id — Souvenir deV africaine , opera de M eyerbeer. 
Fantaisie pour p ian o , por Félix Godefreid. Editores G. 
B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. E n  fo
lio, 14 páginas.

En id .—L'africaine , ópera de Meyerbeer. Petite mo- 
saique pour piano, núm. 1.°, por II. Yaliguefc. Editores 
G. B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En 
folio, 10 páginas.

En i d — 8oavenir de l'africaine, ópera de Meyerbeer. 
Fantaisie pour orguc-harm onium , por Alfred Lebaan. 
Editores G. B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. 
París. E n folio, 10 páginas.

En k lr—Ileautés de Vafricaine, de G. Meyerbeer. pour



piano, por Paul Bernard. Editores G. B randas y S. Du- 
four. Im presor Thierry. París. En folio, 74 páginas.

En id .—ReminiscencCs de Vafricaine, ópera d e j íc -  yerbeer. Grande fantaisio brillante, por Edouanl YYolíf. Editores G. B randus y S. Dufour. Impresor Thierry. 
Paris. E n folio, 34- páginas.E n  id .— Reminiscences de Vafricaine , ópera de Me- 
yerbeer. Morceau pour le vióloneelle avec acornpagnc- m ent de piano , por S. Seligmain Editores é im pre
sores G. Brandus y S. Dufour. París. En folio , £0 pá
ginas.En id.—Fantaisie grádense sur Vafricaine, pour vio- ion avec acompagnem ent de p iano, por Ad. Ilcrm an. 
Editores G. Brandu¡?y S. Dufour. Im presor Thierry. P a 
rís. En folio, 20 páginas.

En id .—Reverie sur Vafricaine , ópera dcMoyerbeer, 
pour piano, por J. Oh. Hess. Editores G. Brandus y S. 
Dufour. Im presor Thierry. París. En folio , 1°2 páginas.

En id.—V a fr ica in e , operado Meyerbcer. Dúo bri
llante pour piano et orgue, por E. K ctterer y A. Duran. 
Editores G. B randus y S. Dufour. Impresore Thierry. 
París. En folio , 24 páginas.

En id .— Fantaisie brillante sur Va fricaine■ , ópera de Meyerbcer, pour piano, porC h.B . Lysberg. Editores G. 
B randus y S. Dufour. Impresor Thierry. París. En fo
lio , "20 páginas.En id .—Suite de valses sur Vopera Vafricaine, deMe- yerbeer, por E. Ettling. Editores G. Brandus y S. Du- 
Vour. En folio apaisado, 13 páginas.En id.— Fantaisie caprice sur Vafricaine•, por Rene Favarger. Editores G. Brandus y S. Dufour. Im presor 
Thierry. París. En folio, 14 páginas.En id.— Valse de salón sur Vafricaine, por Fred Burgm uller. Editores G. Brandus y S. Dufour. Im presor 
Thierry. París. En folio, 1-4 páginas.E n i d .— Dúo enf'antin sur Vafricaine,  deMcyerbeer, 
pour piano, por A. Croisez. Editores G. Brandus y S. 
Dufour. Im presor TJiierry. París. En folio, 14 páginas.

En id .— Grande fantaisie dramatique de concert sur l'africaine,  por Charles Woss. Editores G. B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En folio , 22 páginas.
En id.— Vafr ica ine , ópera de Meyerbcer. Trio pour 

v io lo n , piano et orgue ou violoneelle;" por F red B ris- 
son. Editores G. Brandus y S, Dufour. Impresor Thier
ry. París. En folio , 30 páginas.En id.—Martha, de Flotow, fantaisie pour piano por 
J. B. Duvernoy. Editores G. B randus y S. Dufour. Im 
presor Thierry. París. E n folio , 12- páginas.

En id.—Le par don , do P lo e rm el, fantaisie pour piano, por Et. Sayders. Editores G. Brandus y S. Dufour. 
Im presor Thierry. París. En folio, 12 páginas,E n id .— Inés,  polka-m azurka sur des themes de 
V a fr ic a in e , por Arban. Editores G. Brandus y S. Du
four. Im presor Thierry. París. En folio, 10 páginas.En 30. — Les malheiireux, por G. Nadand. Editores 
Hengel y.compañía. Im presor Michelet. París, 1865. En 
folio, 4 páginas. tE n id .— Le cocher des greves, por G. Nadand. Edi
tores Hengel y compañía. Im presor Michelet. Paris, 1865. 
En folio, 4 paginas.En id .— Le fantassin, por G. Nannand. Editores Hen
gel y compañía. Im presor Michelet. P arís , 1865. En fo
lio , 4 páginas. *En id'. — Petit solfege , 'batute theorique et pratique 
avec acom pagnem ent de piano ou d’o rg u e , por Ed. Ba
tiste. Editores Hengel y compañía. Impresores Moncelot 
y Arony. P arís. 1865. En 4.°, 200 páginas.E n id .— Exercices etleyons avec piano ou orgue, por 
C herubin i. C a te l, Gossee, M ehul, Langlé &o. Editores Hengel y compañía. Im presor Michelet. París. 1865. En 
4.°, 88 páginas.En id .— Soifeges progressifs dans tous les tons avec 
piano ou orgue , [por C h eru b in i, C ate l, Gossee , Mehul, 
Langlé &c. Editores Hengel y compañía. Im presor Mi- 
clielet. París. 1865. E n 4.*, 212 páginas.En id.—Soifeges di une dificulte Progressive avec piano 
ou orgue, por Cherubini, Catel, Gossee, Mehul, Langlé &c. 
Editores Hengel y compañía. Im presor Michelet. P a 
rís. 1865. E n  4?, 228 páginas.E n id .—Soifeges á deux, troiset quatre voix, por Clie— 
ru b in i, Catel, Gossee, Mehul , Langlé .&c. Editores 
Hengel y compartía. Im presor Michelet. París. 1865. 
en 4.a, 200 páginas.

'LÁM INAS.

En 15.— Les théatres de P a r is , escenas de La afri
cana, A utor anónimo. Editores é im presores Brandus, 
Dufour y compañía. París. En 12.° apaisado, 12 lá
minas. t .En 23.— Appareil planisphére mobile et meridien as-  
trono mique longitudinal, por Juan L ibert, editor. Im 
presor Sapane. París. Tercera ed ición , una hoja.

Madrid 12 de Marzo de Í866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .
AV ISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTA M ERID IONAL DE IN G L A T ER R A .
Luz fija en e-l far0 de Ia punta, Saint Anthony ó San  Antonio.

La luz de que se trató en el Aviso núm . 74 ele 1865 
lia debido encenderse en lo  de Noviembre próximo^ pasado , según anuncio de la Corporación de la Trinidad 
de Londres.Dicha luz es fija y b lanca; sirve para zafarse de las 
piedras ó rocas M anacles; se enciende en el faro de la 
pun ta  San Antonio, 11 m etros más abajo que la luz gi
rato ria , y puede verse m iéntras demora entre el N. 5o 
17' E. y el N. 8° 46' O.Las demoras son verdaderas. Variación en las Mana
cles , 22° 50' NO. en 1865.

COSTA ORIENTAL DE IN G L A T ER R A .
Faros de la boca del Tyne

El 14 de Octubre de 1865 se ha encendido una luz 
f\ja y roja en el muelle septentrional de la embocadu
ra  del rio Tyne. Esta nueva luz se halla dentro de las que hay en la pun ta  del m uelle, y en la enñlacion que 
pasa por entre la boya que está enfrente de las piedras 
que hay cerca de la cabeza del muelle m erid ional, y el 
faro del castillo de Tynem outh. Los capitanes, patro
nes &c.-, cuando entren en el T y n e , deben dar resguar
do á la  pun ta  del muelle á causa de las piedras ahoga
das que hay por esta parte.

Canal de Pahefield (Pahefield Gatway.)
La luz que se enciende en Kessingland para la na

vegación del canal de Pakeñeld se ha variado para que 
corresponda con las alteraciones de dicho canal ,^y ac
tualm ente se descubre cuando queda entre el N. 76° 10' 
O. y el N. 50° 51' O. . , 0 _Las demoras son verdaderas. Variación 19° 5o' NO. 
en 1865. Faros de Orfordness. .

L as torres de los faros de Orfordness se han pintado 
á fajas blancas y rojeas, en lugar de todo .rojo . como es
taban antes. Raneo Ower.

E n la extrem idad septentrional -4^1 banco Ower se 
ha colocado una boya negra espiral cor. un letrero que dice N orth  Ower, la cual está fondeada en 4 brazas de 
agua en bajam ar de sizigias, con el faro flotante de Le
m an y Ower á 6,5 millas al S. 39° 46' E., y la boya ele 
Lcmarí á 4,7o millas al S. 13 40 O.Las dem oras son verdaderas. Variación 20a 5' NO. 
en 1865.

COSTA OCCIDENTAL DE ESCOCIA.
Faro de Skervuile, en el canal de Jura,

La Cómision de faros del Norte pone en conocimien
to del público que el 15 de Diciembre de 1865 se ha en
cendido una luz en una torre recien edificada en Skervuile , Sgermaoilc ó Roca de Hierro , en la boca m eri
dional del canal de Jura.Dicha luz es blanca y giratoria, y adquiere su ma
yor brillo en un m inuto ; está colocada á 2 2 2  de a ltu 
ra  sobre el nivel de la pleam ar de m arcas vivas, y en tiempo despejado se ve á distancia de 14 millas.El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular.
• L a torre se halla situada en 55° 52' 30" latitud N . , y 

0° 22' 46" longitud E . , á 2 millas de distancia al S. 81° 
5CME. de la entrada de la bahía de L ow landm an, en la 
isla de Jura.

Valiza de la piedra de Paterson , en la ría de Clyde.
Por el mismo conducto que la noticia anterior se sa- 

lip nue se ha colocado una valiza de hierro colado en la 
niedra de P aterson , que está como a una milla a E. de 
Ja ’s la d e  S anda, en la entrada de la. n a  de Clydc Di
cha piedra tiene unas 16S brazas de largo. vela en baja 
m a r  escorada, y suelo tener 8 » .7  do agua 9 8 pies 
encim a en pleamar de sizigias. Da boya que antes la se
Ual lía  valiza está próxim am ente en medio de la piedra; 
es de color rolo, y consiste en una especie de ea,ja de 
hierro de 7 pies de diám etro por arriba, que rem ata en 
una jau la  cilindrica, cuya parto superior se halla a  i ,J 
(gg,4  piés) de a ltu ra  sobre el nivel de la plcamai

^ Las demoras son verdaderas. Variación §15 3t> NO. 
en 1865.

COSTA D E PO RTU G AL.
Faro de Guia,

Según anuncio del Ministro de Comercio, M arina i

Negocios extranjeros de Portugal, se han concluido las 
obras de reparación que se hacian en el faro de Nuestra 
Señora de Guia, que está á una milla a JN ü . de la bahía 
de Cascaos; y en consecuencia el 6 de Noviembre se ha 
encendido nuevam ente una luz que en tiempo claro 
puede avistarse á distancia de 12 millas.

Faro de San Julián.
También se lia encendido el mismo día .una nueva 

luz en la torre de San Julián de la Barra, en el mismo 
sitio que la antigua. (Véase el Aviso 62.)El aparato de iluminación es dióptrico ó de lentes, y 
de cuarto úrden.La luz, que es fija y blanca, se halla á la misma a ltu 
ra que la anterior, y en tiempo despejado puede distin
guirse á distancia de 13 millas.

MAR BÁLTICO.
Golfo de Finlandia.— Piedra del City-Port,

La piedra en que el City-Port tocó en 1864 se halla 
situada á6 ,5 millas al N. 34° E. del faro.de Sonmars, en 
60” 17' 27" latitud N., y 33° 59' 15" longitud E. Encim a 
de ella hay 4 m,56 de agua (16,5 piés) en un espacio re
ducido á un cuadro de 6 m,4 de lad o ; y en su contorno 
se cogen de 8 m,2 á 9 m,l de fondo (29,4 á 32,7 piés), pro
fundidad que aum enta luego progresivam ente. P ara se
ñalar este escollo se ha colocado á 30 brazas al SE. de 
é i , y en 11 metros de agua (39,5 piés) una percha con 
una escoba doble roja y negra , con puntas liácia arriba 
y hacia abajo.

Golfo de Botnia .— Piedra Argos.
El bajo en que la goleta A rg os , Capitán Donner, 

tocó en 3Í de Mayo de 1863, se halla situado á 6 millas 
al N. 4° O. del faro de O rskñr, y es una piedra de una 
braza de extensión , m uy acantilada y con 2tn ,13 de agua- 
encima (7.5 piés). Al N. y al NE. aum enta ni fondo rápidamente , de modo que á un cable de (Distancia se co
gen de 36 á 45 m etros (21,5 á 26,9 brazas); al O. aum enta 
también de pronto; pero al S. y al SE. no es tan acanti
lado, y se hallan de 18 á 27 m etros (10,8 á 16,2 brazas) á 
igual distancia. A corta distancia de la cima de La pie
dra hay dos placeres de 11 á 12m,8 de fondo(39,5 á45,9 piés), en los cuales se han puesto dos valizas; la del N. 
es una percha negra con bola negra en el to p e , y la del S. es una percha roja con bola ro ja; están N.-S. una ele 
otra; distan entre sí próxim am ente medio cab le , y cási 
en el centro se halla la piedra.Las demoras son verdaderas. Variación 10° N O ., en 
1865.

Cattegat.—Faro de Maseskar.
Según la Adm inistración Real de asuntos m arítim os 

de Estokolm o, el 8 de Noviembre de 1865 se ha debido 
encender una luz en una torre recien construida en Maseskar, cerca de la estación ó puesto de prácticos de 
K árring ó , en la costa occidental de Suecia.

Dicha luz es ñja y roja; se halla á 34m ,7 sobre el ni
vel medio del mar, y en tiempo despejado podrá avis
tarse á distancia de 12 millas.El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de segundo orden.

La torre tiene 21m ,9 de elevación de pié á  v e le ta , y 
se halla situada en la medianía de la distancia que hay 
entre el faro de M arstrand y el de H a llo , en 58a 5' 50" 
latitud N., y 17° 32' 16" longitud E .; está pintada dé ro
jo , y como a 30 brazas al E. de ella hay tres casas, dos 
rojas y la otra blanca. La valiza que hasta ahora habia 
en Maseskar se ha  quitado.Madrid 1.° de Marzo de 1866.=Salvador Moreno.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e R en ta s  E sta n ca d a s y  L o ter ía s .

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilita res , Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta co rte , han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña María Francisca Vives, hija de D. Jo sé , Mili

ciano Nacional de la villa de Onda, m uerto en el campo 
del honor. Doncellas.

Casilda Zarabezo y Rodríguez de Juan , del Hospicio. 
Luisa Paniza y Hernández de Francisco , de id.
Petra  López y Fernandez de B las , de id.
Victoriana Zoya y Solano de F ran c isco , de id.
P etra  A lburúa y Dorronoso de M anuel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 24 de Marzo de 1866.
Constará de 45.000 billetes al precio de 10 escudos 

(100 reales), distribuyéndose 337.500 escudos (168.750 
pesos) en 2.250 premios de la m anera siguiente:

PR EM IO S. ESCUDOS.

1 de  .............................* 40.0001 de............................................  20.000
1 de .......................................... 10.000
8 de 2.000............  16.00010 d e l .0 0 0 .A ........................... 10.000

62 de 4 0 0 . , . . . . ' ...................  24.800820 de 1 0 0 . . . . ........................ 82,000
449 de 100 para los 449 núm eros 

cuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de
40.000 escudos...................... 44.900

449 de 100 para los 449 núm eros
cuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de
20.000 escudos...................... 44.900

449 de 100 para los 449 núm eros
cuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de10.000 escudos   ..........   44,900

2,250 337.500
Los billetes estarán divididos en décimos, que se

expenderán á un escudo (10 reales) cada uno en las 
Administraciones de la R enta.Los 449 premios de 100 escudos se adjudicarán á los 
núm eros cuya unidad y decena sean iguales á los del que 
obtenga el premio m ayor; por ejemplo: si obtuviese di
cho premio el núm. 20.528, se consideran agraciados to
dos los billetes cuyos dos últimos guarismos sean igua
les á los de aq u e l, ó sea 28, que corresponde uno por ca
da ce n ten a ; entendiéndose lo mismo con respecto á cualquier otro número que fuese el agraciado. Si el pre
mio m ayor correspondiese á cualquiera de los nuev- 
núm eros de la u n id ad , se le agregará á esta como decee 
na un cero para la aplicación de los 449 premios de 100 escudos; por ejem plo: siendo el agraciado con ed pre
mio m ayor el núm . 7, se entenderán premiados todos 
los billetes cuyos dos últimos guarismos sean 07, como 
107, 207, y así sucesivamente en todas las centenas. Las mismas condiciones se entienden para la aplicación de 
los 449 premios de 100 escudos señalados para los n ú 
meros cuya unidad y decena sean iguales á las de los 
que obtengan el segundo y tercer premio mayor. Estos 
premios son compatibles con cualquier otro que pueda 
corresponder al billete,Al dia siguiente de cedebrarse el sorteo ¡se darán al 
p úd ico  listas de los núm eros que consigan prem io, úni
co docurñf n i° P01‘ el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido eú °i art, de la instrucción vigente, debiendo reclamarse cCn exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en ei o?. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan lqs billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada ¡S, Renta.Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam paña, y á lqs doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta co rte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid l o r i e  Marzo de 1866, =  El Director general, 
Estéban Martincz.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor 

tizados en el mes de Noviembre de 1865 por pago de 
débitos y varios ramos y jior conversiones, cuya quema ha ten ido efecto el dia de la fecha en el patio ‘del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION PO R PAGO DE DÉBITOS V VA R IO S RAMOS,

214 documentos de Deuda amortizable de prim era 
clase; por capitales 6.724.000.107 id. id. interior de segunda id . ; por capitales
2.590.000.9 id. id. del Material del Tesoro no preferente eo» in terés; por capitales 74.403.

2 id. id. id. id. sin interés; por capitales2,700.
7,524 id. sin interés procedente del persona l; por capitales 48.398.343’08.
257 id. de acciones de ca rre te ra s ; por capitales

692.000.
5 id. de obligaciones de ferro-carriles; por capitales 1.579.272*74.
4 id. de acciones de Obras públicas; por capitales 8.000.
5 id. id. del Canal de Isabel IJ; por capitales 5.000. Total: 8.127 documentos: por capitales60.073.7 i8 ’8 ^

AMORTIZACION PO R  C O N VER SIO NES.
178 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

in te rio r; por capitales 8.630.184*53.23 id. id. diferido interior; por capitales 5.739.352*95.
61 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 id.; por capitales 2.905’93; por intereses eapitalizables 75222; 

por id. no eapitalizables 5.235’52; total 8.893’67.9 id. id. id. del 5 por 100 id .; por capitales 3.24G’96; 
por intereses eapitalizables 15.434*60; por id. no capita
lizabas 15.411*95; total 34.093*51.12 id. id. activa id. consolidado exterior; por capita
les 664.000; por intereses eapitalizables 144.000; por ídem 
no eapitalizables 349.333*34; total 1.157.333*34.

9 id. id. pasiva exterior sin in terés; por capitales 332,000.
7 id. id. id. prem iada; por capitales 528.000; por in

tereses no eapitalizables 124.400; total 652.000.
26 id. id. corriente al 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 735.966’76; en Deuda amortizable 

984.992*25; total 1.720.959*01.49 id. id. sin in te ré s ; por capitales 188.285*22.
4.668 id. id. id. procedente del p e rso na l; por capitales 4.620.367*26.
11 id. id. diferida de 1831; por capitales 632.000.
1 id. id. am ortizable de prim era c la se ; por capitales 93.154*36.
3 id. id. de Obras públicas por ferro-carriles; por 

capitales 3.700.000.64 id. de Vales no consolidados; por capitales 189.741*36.
6 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos; por capitales 826.420*43.5 id. id. id. por rentas no percibidas; por capitales 
3.882.722*71.7 id. id. id. por intereses de cinco sextas p a rte s ; por 
capitales 359.438*24.

Totales):5.139 docum entos; por capitales 31.127.786*71 
reales; por intereses eapitalizables 160.186*82 rs.; no capitalizadles 494.380*81 rs.; en Deuda am ortizable 984.992*25 
reales : total 32.767.346*59 rs. -

R E SU M E N .
8.127 docum entos de amortización por pago de débi

tos y varios ram o s ; por capitales 60.073.718*82 rs.
5.139 id. de id. por conversiones ; por capitales 

31.127.786*71 r s . ; por intereses eapitalizables 160.186*82 
reales; no eapitalizables 494.380*81 r s . ; en Deuda am or
tizable 984.992*25 r s . ; total 32.767.346*59 rs.

Totales: 13.266 documentos; por capitales 91.201.505*53 rea le s ; por intereses eapitalizables 160.186*82 rs. ;*no ca
pitalizadles 494.380*81 rs.; en Deuda am ortizable 984.992*25 
reales; total 92.841.065*41 rs.

83.343 documentos de cupones de Deuda activa ex terior del 5 por 100 de diferentes séries , ingresados en 
esta Dirección general con anterioridad al año de 1850, 
correspondientes á los semestres de 1.° de Mayo de 1836 
y Noviembre del m ism o; por intereses no eapitalizables 
51.563.400.

1.570 id. de Vales Reales de diferentes creaciones, 
de 200 pesos; por capitales 4.728.470*24.

Totales generales : 98.179 docum entos; por capitales 
95.929.975*77 r s . ; por intereses eapitalizables 160.186*82 
rea les ; no eapitalizables 52.057.780*81 r s . ; en Deuda 
amortizable 984.992*25 r s . ; total 149.132.935*65 rs.

Madrid 26 de Febrero de 1866.=E1 Secretario , Gre
gorio Zapatería,=V .° B.a= E l  Director g e n e ra l, Presi
dente , Sancho.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
El dia 13 de Abril p róx im o , á  las dos y media de su 

tarde, tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la 
Jun ta  auxiliar de cárceles y en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, la subasta para rem atar en 
el mejor postor el racionado de pan para los presos y 
presas pobres de las de esta c a p ita l/c o n  sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 13 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto.
J u n t a  a u x i l i a r  d e  c á r c e l e s  d e  M a d r i d . =  Pliego de 

condiciones bajo el cual esta Junta saca d pública stir- 
basta el suministro de raciones de pan para los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta corte.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.a de Mayo 

del presente año, y term inará en 30 de Abril de 1867.
2 /  El contratista estará obligado á sum inistrar dia

riam ente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos pobres de ámbas cárceles, según el pedido que se 
le haga por la persona destinada al efecto: de calculan por térm ino medio de 800 á 900 plazas diarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y m edia de pan de trigo de buena c la se , en forma baja ó 
abollada co m ún , bien cocido y sazon ado , y de prim era 
hornada del dia en que se distribuya; ad virtiendo que se
rá desechada toda proposición que venga acom pañada 
de m uestra de pan inferior en calidad al que la Jun ta  pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, que será 
una ración de las que actualm ente se sum inistran á los 
presos.4 /  El núm ero de raciones que haya de sum inistrar 
el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo 
ig u a l, se entregará diariamente en los establecimientos, 
d'ebiendo estar en cada uno de ellos al am anecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta ren  su de
legación la persona que designe ó el Sr. Arocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conven ien te : en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta; y en el caso que fuere m ala su c iase , ó se hallase incompleto, prévio reconocim iento de peritos nom
brados por ám bas partes, y de un tercero si no hubiere 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. P residen te , po
drán ordenar com prar otro de buena clase, dando des
pués conocimiento á la Jun ta  para que disponga el que 
se le cargue en cuenta al contratista el im porte del pan 
que se compre, é imponerle la m ulta correspondiente se
gún la condición siguiente,

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una m ulta de 500 rs. por la prim era vez, 1.000 
por la segunda y 4.500 por la tercera y últim a ? pues de 
verificarse esta podrá la Jun ta  deliberar si há  lugar á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. v i l  en m etálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como lícitador á la subasta.

8.a El im porte de las raciones que sum inistre se abo
nará por mensualidades vencidas en v irtud  del corres
pondiente libramiento que se le expedirá, préyia liquida
ción que ha de formarse del núm ero d e ' raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportunam ente una relación del sum inistro practicado, visada por el señor 
Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse .oportunam ente los devengos quGdasG en descubierto el'abono del sum inistro de dos m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del con tra to ; mas si por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condiciones 5.a y 
6.a obligasen á la Jun ta  á verificarlo, perderá la fianza de que queda hecha mención por no cum plir con la obligación co n tra ida , subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las leyes.

10. P ara  presentarse como licitador en Iq sqbastá ha de hacerse previam ente un depósito de 4.000 rs, vn. en metálico.
11. El indicado depósito se hará  en la Caja general *de los m ismos, retirándolo los interesados luego*que se 

haya verificado el acto del rem ate , á excepción del que 
corresponda á aquel á quien sê  adjudique la subasta, 
que se retendrá hasta la 'conclusión’del contrato como garantía (lol sum inistro de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con una m uestra del pan con media ho
ra de anticipación al acto del rem a te , no pudiendo ad
m itirse más ni retirarse las entregadas después de em
pozado el acto. P ara  extender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguien te:

«Me conformo en hacer el sum inistro do Jas racio
nes de pan de lihrq y media cada una para los presos y presas pobres de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
c o rte , según la m uestra que acom paño, y bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la Junta, 
por el precio d e . . .  T. .  ipilósimaé df escudo c^da r-uciop. Y pará asegurar Gsta pr-oposicion presento^ la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10. == Fecha y firma del propo
nente. »

Toda proposición qqe nqse halle redactada en estos términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas con
dicionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no 
hecha para el acto del remate, 

iGJr La qubasta se verilipará el día 13 del próximo mes de Abril, á las dos y media de su tarde, en la sala de rem ates del Gobierno de provincia, empezando por la lec
tu ra  del presente pliego, y seguidamente á la de los que 
tengan las proposiciones presentadas; si hub.ipíie dos ó 
más iguales, se abrirá licitación por espació de 15 m inutos solamente entre los autores de ellas. Declarado por 
el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás rsus depósitos; y una vez hecha de psje modo la adjudicación provisional del rem ate, ño se adm itirá pro
posición alguna sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.15. Finalm ente, será do cuenta del contratista or im
porte de la 'escritura, papel sellado y dos copias en el 
de oficio. k _  ^ .Madrid 13 de Marzo de 1866. =  El Secretario , Alejo 
Roces y Val. =  V.a B.° =  E1 G obernador, Presidente, 
Duque de Sesto.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la plaza de Secretario del A yuntam iento de Villaviciosa de 
Odón, dotada con el sueldo anual de 365 escudos paga
dos de los fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentemente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro dei térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique por tercera vez el presepte anuncio en la 
G a g e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi- ( 
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 Octubre de 1853 y Real órden de 21 de 
Octubre de 1858.Madrid 20 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto.  ̂ ' 4938—1

J u n ta  e c o n ó m ic a  
d e  la  M a estr a n za  d e  A r t i l le r ía  d e  M ad rid .
Autorizada la Ju n ta  por Real órden de 20 de Febre

ro próximo pasado para la contratación en pública su
basta de 2.016 quintales de carbón de piedra necesarios en este establecimiento para el consumo de un ano , se 
anuncia al público que el acto tendrá lugar á los 30 dias 
de inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , ó a.1 si
guiente si fuere festivo , á las once en punto dé su m añana , en el despacho del Sr. Coronel Director, para lo 
cual se expresa á continuación el pliego de condiciones 
y modelo de proposición , estando estos tam bién de m a
nifiesto en la Secretaría de la expresada Ju n ta  todos los 
dias no siendo festivos. •Madrid 13 de Marzo de 1866.=  El Oficial prim ero de 
Adm inistración m ilita r , S ecretario , Felipe Delgado — 
Y.° B :°=E 1 Coronel Presidente , P rat.
Pliego de condiciones para subastar en pública licitación 

la adquisición de 2.016 quintales de carbón de p i  dra 
con destino á las labores de la Maestranza de Artillería  
de Madrid,
1.a E l carbón ha  de ser grueso, com pacto, limpio y 

del que se llam a hulla grasa de llam a larga ; su color y 
fractura h a  de ser de un buen negro igual.2.a P ara  apreciar su calidad y recibirse el carbón se 
sujetará á la prueba de calentar el agua fria de la cal
de ra , produciendo al cabo de dos horas cuatro á cinco 
atmósferas. A estos experim entos, para los cuales se to
m ará la cantidad de carbón necesaria que estimen ele
gir los Maestros que hayan de practicar las experiencias, 
concurrirá prévio aviso el con tra tista  ó representante 
que noipbre para presenciar aquellas, recoger el res
guardo que se librará de la cantidad que sea adm itida 
ín terin  se realiza su pago , ó enterarse de la que sea des
echada por acuerdo de la Ju n ta  facultativa económica 
del establecimiento para re tirarla  y reem plazarla dentro 
del plazo que se m arque ; bien entendido que al efecto 
no se adm itirá reclam ación alguna, porque precisam en
te la calidad del carbón de piedra ha de ser á completa 
satisfacción de dicha Jun ta, como responsable acerca de 
ella de los resultados en las labores del establecimiento.

3.a El contrato d u rará  un a ñ o , á contar desde la fe
cha de notificación al rem atante por el Jefe Director de 
la M aestranza de la Real aprobación del remate.

4.a La cantidad que se calcula podrá consum irse en dicho período de un año es la de 2.016 quintales m étri
cos; pero si por suspensión de trabajos ó causas im pre
vistas no se consum iera dicha cantidad, el contratista no podrá reclam ar le sea admitida; y en caso contrario, 
si la M aestranza necesitase más de los 2.016 quintales, 
será obligación del contratista sum inistrar los pedidos 
que se le h a g a n , sea cual fuere la cantidad que resu ltare en totalidad, prévio aviso de un mes.

5.a Los pedidos se le harán  al contratista m ensual- 
m ente por el Director de la M aestranza, siendo obliga
ción de aquel poner el carbón de piedra de su cuenta 
dentro de los alm acenes que se le designe, por lo ménos 
cada 10 dias la tercera, parte de la cantidad que se le 
marque; y en el caso de dem orarlo, así como para reem 
plazar lo que pudiese serle desechado, siendo de urgente 
necesidad para las labores del establecim iento a ju ic io  
del D irec to r, se procederá á la adquisición por compra 
directa del carbón de piedra que haya faltado en tregar 
al contratista en los plazos indicados, recurriéndose al 
comercio de la plaza, previa citación al contratista para que por sí ó representado presencie ó in tervenga el 
ajuste y pago del carbón de piedra que se com pre; bajo 
la inteligencia de que el im porte será descontado al con
tratista  de sus entregas si hubiese alguna pendiente de 
pago; y de lo contrario se dispondrá del depósito que 
habrá de tener como garantía en la Caja goneral de ellos, y reponer en la m ism a igual cantidad qüe la que im por
te la compra áJos 15 dias de av isado ; siendo cárgo al 
mismo la diferencia de exceso sobre el precio que contrato al en que se ajuste el carbón de piedra que se adquiera en defecto de su fa lta ; y si fuese m enor no ten
drá derecho á reclam ar en su favor la diferencia que sea.

6.a Los pagos se harán  al siguiente mes de la en trega y recibo de cada pedido.
• 7.a El precio máximo limite que ha de servir de tipo 
en la subasta es el de 3 escudos 165 milésimas por quintal métrico,

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
según el modelo que se halla puesto al f in a l, y serán 
presentadas en los 15 m inutos anteriores á la hora que 
se cite para la subasta al Sr. P residente deí Tribunal de 
la m ism a, rigiéndose por el reloj que habrá en el local donde tenga lugar el acto.

9.a A com pañarán los autores de las proposiciones, unido á las m ism as, el resguardo de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber hecho el de la cantidad 
de 319 escudos en metálico, ó su equivalencia en papel 
de la Deuda del Estado al tipo corriente de cotización, 
cuya cantidad es próxim am ente el 5 por 100 del im por
te de los 2.016 quintales métricos de carbón de piedra al precio límite ya marcado.

10. Las proposiciones que se presenten después de la hora señalada, así como las que no se hallen exacta
m ente arregladas al modvelo que se a n u n c ia , carezcan 
de la garantía exigida ó excedan sus precios del límite m arcado , serán inadmisibles y desechadas en el acto.

11. Después de leido por el Secretario del T ribunal de subasta en alta voz el anuncio de ella, pliego de con
diciones y proposiciones p resen tad as , los licitadores po
drán hacer presente las dudas que se les ofrezcan, y se
guidam ente se adjudicará el servicio en favor de la proposición que resulte más económica,

12. Si hubiese entre las proposioiones adm itidas dos 
ó más iguales que resulten sor las más beneficiosas, contenderán sus autores entre sí por puja verbal duran te  
15 m inutos , admifiéndose las bajas sobre el precio ofrecido por escudos ó m ilésim as; y si ninguno mejorase la su y a , se decidirá por la suerte,
 ̂ En el acto de adjudicarse el rem ate serán devueltas 

a los propouentea las oartas do pago del depósito, y so
lo se retendrá la del en cuyo favor haya quedado el servi
cio, que se conservará en la caja de caudales del estable
cimiento para d-evolverla al interesado cuando acredite 
haya presentado la nueva fianza que ha de constitu ir la 
garantía á responder de la .seguridad de su compromiso,

14. Los autores de las proposiciones deberán ha llarse presentes en el acto de la subasta ó legalm ente representados para poder dar las aclaraciones que se ne
cesiten en caso de ofrecerse cualquier duda, y para ra 
tificar su compromiso aceptando y firm ando la prim era diligenoia del contrato, que lo es el acta del rem ate que 
ha de levantarse; y de adjudicarse en favor de cualquiera 
que no se halle presente , su representante dejará en 
poder del Tribunal de subasta para los fines que conven
ga el testimonio oficial que lo acredite como tal apode
rado, cuyo documento habrá de exhibir al hacer la entrega de la* proposición,

 ̂15. El rem ate hQ causará efecto hasta que sea san - cionauó con la Real aprobación.
• ^  tercer dia de notificado al rem atante la aprobación del resultado de la subasta, tendrá obligación de cpnstituir en la Caja general de Depósitos como necesa

rio el 10 por 100 del importo do la totalidad del servicio al precio adjudicado, bien en metálico ó su equivalen
cia en valores del Estado al tipo que respectivam ente 
tenga por la cotización oficial de la Bolsa se^un la del dia^anterior en que tenga efecto el depósito. °

Y 1/. Obtenidq quo sea la Real aprobación del rem á
t e l o  fm w ¿ á  la correspondiente escritura de oblmaoion 
ante la Escribanía del Juzgado de Artillería, siendo los 
gastos de cuenta del co n tra tis ta , así como todos los de
más que puedan originarse or* las diligencias á que die
se lugar la fqlta de ^cumplimiento de su com prom iso: y 
ac.Gmás quedará sujeto á todas las prescripciones m arcadas. para este caso en el Real decreto o instrucción 
de 27 de k ebrero y 3 de Jqnio de 1852 para la contratación de los servicios dei Estado.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e . , , , ,  enfcorado del* anuncio y 

pliego de condiciones Inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para el ábastecimiemo de 2.010 quintales de carbón de

piedra (m étricos) álu M aestranza de A rtillería de esta #
corte, se comprometo á verificarlo al precio ele.......
escudos milésimas por cada quintal métrico (ex
presando las cantidades en letra)(Fecha y firma.)

Madrid 13 de Marzo de 1860.=E1 Oficial primero de Adm inistración M ilitar, S ecre tario , Felipe Delgado.^ 
Y.° B.°==E1 C oronel, Presiden te, P rat.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
Sección de Fomento.

Conforme con lo acordado por la Diputación provin
cial en 8 de Octubre de 1864 y 22 de! pasado Abril, con 
la facultad que me concede el art, 16 del Real decreto 
’e 17 deD ctub re de 1863, y con lo prevenido en el re- 
lam ento  de 20 de Setiem bre últim o, dado para la eje- 
ucion de la ley de Contabilidad p ro v in c ia l, he tenido 
, bien señalar el dia 9 de Abril próximo, á las doce de u  m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
as obras de contracción de la carretera de tercer órden 
[lie desde Murillo de R io-Leza lia de em palm ar con el 
‘am ino vecinal á lo s  160 m etros sobre la divisoria, pre
supuestada en 32.005 escudos 175 milésimas ; cuyo re
líate se anuncia nuevam ente por haber quedado sin 
jfecto los anteriores á virtud de la Real órden de 14 del 
inado Febrero.La subasta se celebrará en este Gobierno, presidida 
oor mí, y en Madrid en la Dirección general de Adminis
tración local ante el limo. Sr. Director del ramo, asistido 
leí Escribano D. Luis González M artínez, y del encar
dado del Negociado segundo de dicha Dirección general 
D. José María Mañas , arreglándola al citado reglamen
to de 20 de Sctielnbre; hallándose de manifiesto, tanto 
3n la Superioridad como en esta Sección de Fomento 
para conocimiento del público, el presupuesto, plano y 
3ondiciones facultativas que han de regir en la contrata, 
y publicándose á continuación las económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados; 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, admitién
dose desde las once de la m añana del dia señalado;, y Ja 
cantidad que ha de consignarse precisam ente en la Caja 
de Depósitos ó sucursal como garantía para tomar parte en la subasta será el 10 por 100 del presupuesto de la 
obra, debiendo acom pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito.

E n el caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará nuevam ente entre sus autores una segunda licitación , siendo la primera méjora 
do 20 escudos por lo ménos , y las demás á voluntad délos licitadores siempre que no bajen de 10 escudos, y 
teniendo lugar este nuevo rem ate en el Gobierno de está 
provincia el dia que previam ente se señale por el Mi
nisterio, según el art. 27 del repetido reglamento.

Logroño 2 de Marzo de 1866.= E i  G. A ., Juan Bau
tista de la Plaza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................... enterado del anuncio

publicado con fecha.................   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adquisición en pública 
subasta de las obras de la carretera  de tercer órden que 
desde Murillo de Rio-Leza ha  de em palm ar con el ca
m ino vecinal que dirige á Logroño, á los 160 metros so
bre la divisoria , se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de la m ism a, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad
d e   (se  expresará lo q u e se a , precisam ente en
letra.) , (Fecha y firm a del proponente.)
Pliego de condiciones particulares y económicas que han 

de regir en la contrata para la construcción de la car
retera provincial de Murillo de Rio-Leza, redactadas 
en 20 de Julio de 1865, y re formadas hoy según el reglamento y Real órden citadas.
1.a P ara  otorgar la escritura de contra ta  se consig

n a rá  como fianza en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia el 20 por 100 de la cantidad en que se adjudicase 
el remate, la cual quedará en garantía hasta  la recepción definitiva de la obra.

2.a La escritura se otorgará en esta capital en el tér
mino de 20 d ia s , contados desde la fecha en que se co
m unique la aprobación del remate; bajo la pena de pér
dida del depósito hecho para tom ar parte en la subasta, y sin perjuicio de la acción que competa á la Adminis
tración , y ejercerá conforme á los artículos 34, 35, 36, 
37, 38 y 39 del reglamento tantas veces citados, y que 
Se publicó en los Boletines núm eros 132, 433, 134 y 135 del año último.

3.a Se dará principio á las obras dentro de 30 dias, 
que correrán desde el en que se’ comunique la aprobación del remate, term inándolas en dos años.

4.a Se acreditará m ensualm ente al contratista el im 
porte de la obra ejecutada por certificación del Director 
de caminos vecinales, visada por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, abonándose su importe por la Diputación con el consiguiente libramento.

Logroño 2 de Marzo de 1866.=E1 G. A., Juan B. do la Plaza.
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e G u a d ala jara .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Meorlo, dotada con el sueldo anual de 200 escudos pagados del presupuesto municipal.
'L a s  personas que aspiren á obtenerla, además de la 

capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, á tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1866, y p resentarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yuntam iento dentro de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley m un ic ipa l, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del m is
mo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Guadalajara 12 de Enero de 1868.=Genaro Alas.
________  4 9 5 0 -2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de L ér id a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de M anresana, dotada con el sueldo anual de 170 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad dentro del término de 
un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid* y Bo- 
letin oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. '

L érida 1.a de Marzo de 1866.=Y alentin  Cabello.=» 
P. A ., M anuel Sestelo. 4989—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S ala m an ca .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Barbadillo , dotada con 220 escudos anuales pagados por 
trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , la cual se proveerá 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubro de 1853 y Real órden de 18 de Febrero de 
1856.

Salam anca 1.° de Marzo de 1866. =  El Gobernador 
in te rino , Manuel J. A rteaga. 4951—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .
Se halla vacante la plaza de titu la r del partido de 

M edicina y Cirugía de la villa de Almarza, en esta pro
vincia, dotada con 250 escudos anuales por la asistencia 
de 70 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docum entadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de dicha villa dentro del térm ino do 30 días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  oficial y 
Boletin de esta provincia.Soria 21 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador,^José 
Fernandez Villaviconcio. 4970

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e Bujalaro.
Se halla vacante la S ecreta ría  del A yu ntam iento de 

B ujalaro, dotada con el sueldo anual de 200 escudos y20 más para casa-habitacion del funcionario , pagados 
del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de -19 de Octubre de 1853 y Real órden de
21 d e l  m i s m o  m e s  d e  1858, e x p e d i d a  p o r  e l  M i n i s t r o  de Gracia y Justicia.

Bujalaro 8 d e  Marzo d e  1866.=E1 Alcalde, P l á c i d o  
' Manso. ,  4965—2



A lcaldia constitucional de Torres.
Con n p i ^ b a - i o -  (j,q y{( t g r> G o b e r n a d o r  de Ja p ro 

v in c ia ,  so n Vi'anc.in- lií v a c a n t e  del  p a r t id o  de M e d ic ina  y 
C iru g ía  c u a r t a  c lase  q u e  f o rm a n  las  vi l las  de C a u 
sa l ,  É l  B u s t o  y e s t a d o  T o r r e s ,  con  la  d o ta c ió n  de ~o( 
C'.-'eudos a n u a l e s  s a t is fe c h o s  p o r  t r im e s t re s  pea* la as ía
le ne ta  de las  f am i l ia s  po b res .  _ '

L o s  a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  su s  so r ic i iu d c s . t io o u n te n ia  
d a s  á la A lc a ld ía  de  e s ta  v i l la  d u r a n t e  oí t e r m in o  ee  «JU 
d ias ,  c o n t a d o s  desdo  a q u e l  e n  q u e  se i n s e r te  es te  a n u n 
cio e n  la G a c e t a  d k  M a d r i d .  . , . ..

T o rre s  £3 de L ebre ro  de 48iVd.---El A loe,lúe, Agustín  
R u iz .— Dionisio de Cáríos, Secretario .  -kóo

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Vicaría cclesiásiroa de Madrid.—=I)c orden del ¡*r IcmcntG 

Vicario eclesiástico se ‘cita para que com parten n en su au
diencia y oficio ele I). Segundo de la Cuerda, y en el téimino 
do 13 días, á José de la Lastra, natural de Ajo, en Sa^buidbr, 
y á  Manuel .López Morales, natural de Hda-, éü la provincia 
de Guada.’,ajara , abuelos paterno y ttí&l£Vno de Agustín de la 
Lastra, ó las personas que sepan su paradero ó fallecimiento.

Madrid 5 de Marzo de -1S6Ó.— Segundo de h  Cuerda. «997

"* O. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de ja Po
la de Liviana, en la provincia de Oviedo.

Por el r-Vésente edicto llamo, cito y emplazo á Francisco 
GarmA Fernandez, natural y vecino de San Martin del Rey Au- 
l dio, para que dentro de 30 dias se presente en este Juzgado pa
ra hacerle saber la acusación fiscal-emitida en la causa formada 
<: ntra el mismo por lesiones á D. Bernardo Hevia;^en la inlc- 
ILencia eme si lo hiciere así se le oirá y administrara justicia, v 
en otro caso se continuará la causa en su rebeldía y le parará
el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en la Pola de Laviana á 6 de Febrero de t806>~Jttan 
José Rodriguez.=Por su mandado, José de la Torre. «33o

D. Antonio González, Juez de puniera instancia de esta villa 
y su parti lo.

Por el presente y en virtud ite lo que se di pone en el artí
culo 300 de la ley lite'décaiia *, se cita y emplaza á cualquiera 
persona que Ljnga alguna acción que deducir contra el Regis
trador ql!C ha sicio de este Juzgado Don Ildefonso Martin Pa
lomino y flemón, para cpie dentro del término de tres años la 
deduzca en este partido ; pues pasado dicho téimino sehai ucn 
írega a su hija única y heredera Doña Elvira Martin Palomino y 
Mora do la suma de 5.500 rs» que en clase de fianza tiene depo
sitados para responder del cargo de Registrador que el Palomi
no ha desempeñado hasta su defunción; pues así lo tengo man
dado á petición de los curadores de la Doña Elvira en auto de 
4 3 de Mayo ¿el año último, entendiéndose que este es el segundo
Rama miento. . _

Dado en Madridejos á 7 de Marzo da1866.=Antomo Gonza-
Jc7.=dPor mandado deS. S., Serapio I n f a n t e .   4999 _

Juzgado "de" primera instancia del partido de Santiago -_La- 
hiendo concluido el término de llamamiento% 'j'e acreedores a' 
concurso necesario de bienes de R ielmo Giraldez Maceira 
pendiente en este Juzgado ny;r ]a Escribanía del infrascrito ac
tuario, he acordado Convocarles á junta para resolver las p ro 
posiciones dq arreglo que se hagan por el clcúdor; y:'en el báse 
de quq sean desechadas, para el nombramicnlo de síndicos. Er 
su consecuencia, por virtud del presente se cita y emplaza t 
los acreedores que no se hayan personado al citado concurso í 
fin de que bien por sí ó á'medio de apoderados legalmente au
torizados concurran á la citada jun ta , que se celebrará en h 
sala de audiencia de este Juzgado á las cuatrq ¿c la tarde de: 
día 7 de Abril próximo;'en inteligencia de cfUD no comparecien
do les causará el perjuicio que haya lugar.

Santiago 3 de Marzo de 1856.=--Antonio d«I Rió y Cuesla.= 
El Escribano actuario, Vicente Quirogfc. «998

En el Juzgado de primera instancia del distrito do lá Au
diencia que despacha el Sr. D. Grego.no Resalen), y por la Es
cribanía de número de D. Luis Hernández, se instruyen autos 
ejecutivos á instancia del Procurador D. José de Castro y Bri- 
buega, en nombre de D. Benito Garriga V Xugla, contra D; Il
defonso Bernaldo de Quirós sobre pago de 19.200 rs., los 
cuales han sido sentenciados de remate; y no sabiéndose el pa
radero del D. Ildefonso Bernaldo de Quirós, se le cita , llama y 
emplaza por medio clel presente edicto para que en el término 
preciso de nueve d ias, c-ontados desde su 'inserción, comparez
ca en dicho Juzgado á oir la notificación de la expresada sen
tencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid -13 de Marzo de 1S6G.=Luis Hernández. «990

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez togado de priméra instancia del dis
trito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano Don 
Francisco Laureano Novas, en les autos ejecutivos pi\ movidos 
por el Procurador D. Manuel Isarría, á nombre de D. Juan An
tonio Sánchez, se saca á la venta en pública subasta una casa 
propia de Lb Fernando del Rio y González, y sita en esta po
blación y su calle de San Lorenzo, números 9 y 10 antiguos y 
1! moderno de la manzana 332, que comprende una superficie 
de 731 metros y 91 decímetros cuadrados, y ha «ido tasada por 
los Arquitectos de la Real Academia de Nobles Arles de San 
Fernando D. Félix María Gómez y D. Juan Bautista Pevronet 
en la cantidad de 79.414 escudos, á rebajar cargas. Para que 
tenga efecto el remate se ha señalado el jueves 42 de Abiil 
próximo venidero, y hora de las doce y media de su mañana^ 
en lá sala de audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
ía Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid -13 de Marzo de 4 866,=Francisco Laureano Novas.
4991 '

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia & c., se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Tomás Marzal y Pdvas, ocurrido 
en esta corte en 25 de Diciembre del año último sin otorgar dis
posición testamentario, para que en el término de 3J) dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, comparezcan á dedu
cirle á este Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la 
Audiencia de este territorio, frenteá Santa Cruz; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar; debiendo advertirse que yá se han presentado pidiendo se 
las declare herederas las hermanas del difunto Doña Vicenta y 
Doña Agustina Marzal y Rivas.

Madrid 10 de Marzo de 4 866.^=Luis Hernández. 4995

JEn virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co , Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto y pregón á Francisco Ruiz Merlo, na
tural de Valdepeñas ele la Mancha, de 19 años de edad , solte
ro , carretero, hijo leg'timo de Francisco y de Josefa, para que 
en el preciso y perentorio término de nueve dias, á contar des
de su inserción, se presente en la cárcel de esta villa á disposi
ción del precitado Sr. Juez, ó en su audiencia, sita en el piso 
bajo de la Territorial, á responder á los cargos que aparecen 
contra el mismo en la causa por que se le procesa por homici
dio de Juan Antonio Ramos; con apercibimiento de que sino lo 
hiciese se entenderán las diligencias con los estrados, del Juz
gado y le parará entero perjuicio. 4362

En la Gaceta, núm. 282, de 9 de Octubre de 1863, se 
citó y emplazó por este Juzgado á la persona en cuyo poder 
se encuentre la carpeta con que se presentó en el año de 482i 
con el núm. 388 un crédito de imposición forzosa en la antigua 
Caja de Consolidación, perteneciente á la cofradía'de Animas de 
Zarza la Mayor, expresándose que el capital presentado con di
cha carpeta era de 76.366 rs. 20 m rs.; pero siendo el verdadero 
capital 127.271 rs. al 3 por 100. reducida al 5 por 100 por efec
to de la emisión del nuevo crédito equivalente, resultó ser 
de 76.366, y se hace esta rectificación prorogando por 4 0 dias 
más el término entó:.ces concedido para-deducir reclamaciones.

Madrid 5 de Marzo de 4S66.=Por mandado de S.S., Manuel 
María Cárdenas. «969

Én la G a c e ta  de 2 de1 actual se insertó un edicto citando y 
emplazando por este Juzgado al tenedor de varios créditos ; pe
ro habiéndose manifestado que el de la Deuda corriente del 5 
por 4 00 no negociable, núrn. 6.330, perteneciente á la capellanía 
que fundó Doña María Antonia Manuela de Campuzano en la vi
lla de Suances, era de 99 rs., siendo así que es de 99.000, se hace 
esta rectificación para los consiguientes efectos.

Madrid 12 de Marzo de '1866.=Manuel María Cárdenas.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. AR D A N Á Z, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia l-i de Marzo 
de 1866.

Abierta i  las d o s , se levó y .aprobó el acta de lo, an
terior.

8o anunció  que ol Sr. lYíiuohm no pedia asistir a la 
sosion por halla rse  en ferino.

So dio c.uenta del decreto admitiendo Ja dimisión dol 
cargo do Vocal do la Junta tic (.'lases pasivas, hecha por 
ol Si*. Sacnz do Llera.

8 o anunció que ol Sr. Cánovas, electo Diputado por 
tros distritos , optaba por el do Málaga.

So dió eue.nta do los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión do ayer,

El Sr. CALDERÓN (U. Pedro): La Diputación pro
vincial de la Cornil a acudí* al Congreso pidiendo la re
forma de la ley de Sanidad ; petición que apoyaré en su 
dia, y que hoy suplico al Sr. Presidente se sirva pasar
á la comisión.

El fex^BERT: P resen to  una exposición de Cate
d r á t i c o s  deí instituto de Murcia solicitando derechos no-
sivo& . '

El Sr. MOITAKO: La necesidad de reducir ios gastos 
es asunto más urgente cuanto más aprima Vibrión au
mentos notables, consecuencias de las inscripciones 
turo hay que dar á las corporaciones civiles^de las obli
gaciones de ferro-carriles que hay que.emitir v de los 
gastos de los ejercicios cerrados nii Diciembre etc 4865.

En ei proyecto de los nuevos presupuestos para el 
año económico de 4866 á 4807, en Obligaciones genera
les del Estado, Sección 3.a de los gastos de la Deuda pú
blica, capítulo B;°, art; a ° , se presupuestan 51.580.030 
para pago dé intereses de las inscripciones á favor de 
corporaciones civiles. Deseando conocer en toda su ex
tensión el importe á que anualmente ascenderá esta 
obligación cuando úetiben de enajenarse toctos los bie
nes ub dicha procedencia, pido al Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva mandar formar y remitir al Congreso 
á la brevedad posible una nota ó relación en que 
conste

L° Cuánto importarán en capital y renta tas ins
cripciones de Deuda consolidada al 3 por 400 que de
ban emitirse á favor de las corporaciones civiles por 
cítenla y pago-de los,bienes de las mismas que están ya 
enajenados, y-que deban aumentar el crédito qüé para 
esta obligación so pide bn el proyecto^ de los nuevos 
presupuestos; expresando por cálculo o aproximación 
el número de años y el gasto que* respectivamente se 
aumente en cada uno á los presupuestos sucesivos.

Y &° Cuánto importaran también en capital y renta 
las inscripciones que por los bienes no vendidos aun, 
pero que están calculados entre los 4.787 millones de 
que se habla en la Memoria de presupuestos^ fecha 40 de 
Febrero último, deban emitirse igualmente á su tiempo 
á favor de las citadas corporaciones civiles, tomando por 
base la tasación ó capitalización en que so hallen apre
ciados, con inclusión del 80 por 400 de aumento qlic el 
Gobierno cree han de tener cuando se enajenen, calcu
lando la progresión de años en que las emisiones pue
dan tener lugar. * .rt *

Todo á fin de conocer en definitiva a cuanto ascen
derán en capital y renta, todos los bienes de corporacio
nes civiles enajenados ya y que tiene que enajenar 
todav-ía el Estado. • ,

En el proyecto de Joíj nueycD presupuestos para ¿i 
año económico ¿q iooó-67, en ol de gastos extraordina
rios, capítulo £6 , se presupuestan /4.6Q0.360 rs.,por in
tereses de las obligaciones generales del Estado para 
ferro—carriles. emitidas y que deban emitirse, duran te el 
ejercicio del mismo presupuesto .para pago d.c subven
ciones. Y deseando conocer en tecla Mi extensión cuánto 
más imbófVarán los. intereses de las obligaciones de fer- 
ro-carríies que sobre lo presupuesto tendrán que au
mentarse por nuevas emisiones con ̂ arreglo , a las ley fes 
de concesión de los mismos, y los años respectivamente 
en que deban tener lugar las emisiones y el aumento 
del pago de intereses, ruego al Gobierno se sirva man
dar formar y remitir al Congreso una note ó estado en 
que* con la debida especificación y claridad^ consten 
estos pormenores y resultados, y también el^calculo de 
ía parte de dichas obligaciones de ferro-carriles que en 
dichos respectivos períodos deban amortizarse.  ̂ #

Deseando saber por el resultado que ofrece la liqui
dación de los presupuestos del año económico de 4864— 
6o, cerrado en fin de Diciembre últim o, cuanto es el 
importe de los ingresos del Tesoro que quedaron por co
brar, y cuánto el de las obligaciones que quedaron ̂ tam
bién pendientes de pago en 4.° de Enero de este ano , y 
que como créditos reconocidos en las cuentas de rentas 
públicas y de gastos públicos vienen en las cuentas de los 
presupuestos sucesivos (en este caso desde el actual año 
económico) á figurar tanto en ingreso como en ga- tos, en 
capítulos especiales con el nombre de Resultas de ejercicios 
cerrados, ruego al Sr. Ministro de Hacienda que se sirva 
mandar formar y remitirá! Congreso dos estados en que 
conste: en el primero los descubiertos á favor del Tesoro 
pendientes de cobranza en 4.° de Enero de este ano por 
las contribuciones, rentas é impuestos ordinarios, con 
designación de ramos y expresión de las probabilidades 
ente su recaudación respectivamente ofrezca; y en el se
gundo el importe , también por resúmenes de Ministe
rios y demás secciones de los presupuestos, de todas las 
obligaciones reconocidas y contraidas, ó que deban re
conocerse y contraerse por cuenta de Jos presupuestos 
anteriores al del actual ejercicio de486o-66, con las no
tas aclaratorias para su mejor inteligencia..

Él Sr. Ministro de HACIENDA: Gran parte de los 
cálculos que desea S. S. están comprendidos en la ex
posición de motivos que precede á los presupuestos; 

•pero no habrá inconveniente en remitir la relación es
pecial que desea el Sr. Moyano. > .

E l Sr. OROUIO: Deseo saber si el Gobierno esta 
dispuesto á mandar se pague al Ayuntamiento y líos-. 
pital de Alfaro lo que se los debe por sus bienes ven
didos , porque de otro modo habrán de quedar por cu
brir las atenciones del hospital y de la instrucción pu
blica. YT . ,

El Sr. Ministro de HACIENDA: He preguntado por 
telégrafo al Gobernador de Logroño sobre este asunto, 
en aquella Tesorería hay existencias; en cuanto me con
teste daré la orden para que se satisfagan esas atencio-

110SE1 Sr. CORONADO: En la última sublevación mili
tar sé destruyó el-puente sobre el T ajo, en la carretera 
de Valencia y Cuenca, impidiéndose el paso de los via
jeros y carruajes. Hoy se ha establecido una barca que 
con gran peligro hace este servicio. Deseo saber si el se
ñor Ministro de Fomento está dispuesto á adoptarlas, 
disposiciones convenientes para construir de nuevo ó 
reparar ese puente.

Esa misma carretera, desde el puente que se llama 
de Arganda hasta Madrid, está intransitable y exige una 
reparación completa. A nteayer, al venir el coche-cor
reo de Cuenca, cuatro veces en una legua tuvo que de
tenerse con grave peligro de los viajeros. Suplico tam
bién al Sr. Ministro de Fomento que dé la orden para la 
reparación de esa carretera.

'E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: Se pondrán 
en conocimiento del Sr. Ministro de Fomento las pre
guntas del Sr. Coronado. #

El Sr. n a v a s g u É s : Deseo que el Gobierno me
diga: , , .

4 .° Sí tiene noticia de la gravísima ilegalidad come
tida por el Capitán general de Cuba, alterando esencial
mente los grupos ó categorías de contribuyentes que 
constituyen el cuerpo electoral para cargos municipales 
de aquella A ntilla , y que deben nombrar los comisio
nados para la información sobre reformas de Ultramar.

Si tiene igualmente noticia de la perturbación, 
alarma y justas reclamaciones que ha producido la rne- 
dida ilegal y caprichosa de aquella Autoridad superior. - 

8.° Si dicha Autoridad ha procedido de molwproprio 
ó en virtud de disposiciones del Sr. Ministro do Ul
tramar. _ , _

■i.° Si el Gobierno tiene intención de aprobar ô  des
aprobar la conducta dol General Dulce, ó^piensa oir so
bre este gravísimo asunto al Consejo de Estado.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: El Gobierno tiene 
noticia de algo ocurrido en Cuba, aunque no de la gra
vedad que anuncia el Sr. Navaseués. El Ayuntamiento 
pensaba dirigir, no una protesta como lia dicho S. S., 
sino una instancia al Capitán general para que modifi
que algunas disposiciones dictadas para la elección. En 
esta solicitud, que se ha preténdalo hacer por el Ayun
tamiento, no se ha atendido á ninguna disposición del ■ 
Gobierno, ni se ha pedido que ninguno de sus actos se 
modificara. Lo que se pretendía era que el Capitán ge
neral variara disposiciones que habia tomado creyendo 
cumplir con ellas los deseos del Gobierno.

Esta cuestión no tiene la gravedad que le lia dado 
8 . S. De cualquier manera, el Gobierno lia debido ocu
parse de los actos del Capitán general y de la recla
mación del Ayuntamiento. Al ocuparse de esto ha teni
do en cuenta las graves razones que ie obligan á ser cau
to en esta materia, y lia acordado oir al Consejo de Es
tado sobro este punto. Cuando el Consejo de Estado eva
cúe su informe el Gobierno resolverá. Hasta tanto no 
puedo dar más explicaciones á S. S.

El Sr. HA^FASCUÉS: Doy gracias al Sr. Ministro por 
su contestación, y no/ludo que ese asunto'se resolverá 
como exige la legalidad existente, á la cual ha faltado 
el Capiían general.

El Sr. Conde deLLOBREGAT: Recordará el Sr. Mi
nistro de Hacienda que al oponerme al proyecto que se 
presentó en la legislatura anterior sobre el derecho di
ferencial de bandera hice algunas consideraciones. Una 
de ellas fué que el Sr. Ministro dijo que tomaría muy 
en cuenta lo referente á las muchas reclamaciones que 
habia sobre los perjuicios que se originan á los agricul
tores por la rebaja de derechos á los cáñamos naciona
les. Desdo aquella fecha he venido gestionando en este 
asunto; y como ha trascurrido un ano y he visto el giro

(|iie tornan las ideas cednómieas hoy dia, desearía sabor 
del'Sr. Ministfo dé Hacienda si 8 . Si, Un ¡vista de las 
protestas que hizo anfe el Congreso,. está dispuesto a 
atender á esa reclamación, ó si debemos nosotros pen
sar en formular algún prbyéoto;

Esta ocasión me proporciona también la d.c excitar 
al Sr. Ministro de Fomento y llamar su atención hacia 
el abuso con qué la empresa del ferro-carril do San 
Juan de las Abadesas éstá faltando á lo que debe á las 
leyes, sin ilévar á Cabo ese proyecto en los te rm i nos pre
fijados cu la contrata. Yo espero que el Sr. Ministro, en 
bien de los intereses naciorialés, obligará á esa empresa 
á que cumpla sus compromisos ó a que rescinda sü con
trato; , .  .............................

El Sr. Ministro do HACIENDA: Cuando^se discutió 
lít lóv ue supresión del derecho diterencial uo bandera. 
8 S* llamó la atención dél Ministro sobre varios parti
culares. Jje dije que sé tondrian en cuenta sus observa
ciones EsLá düesíiün sé íi&llándy én úna comisión nu
merosa que examina tocios los datos; y luego que ííé- 
guc á estado de resolución el punto, se resolverá con 
arreglo,á justiciái, v j., , *

El 8 f. Conde de LLOBBS3CÍAT: Por mis noticias ̂ ql 
asunto no está en la comisión que ha citado el sr. Mi
nistro. Yo le excito á que lleve, adelante la resolución de 
esa cuestión como lo reclama el interés déla agricultura.

El Sr. JUEZ SARmSEÍ«*ró: Gomó Diputado por la 
provincia donde está la carretera á que se ha referido el 
Sr. Coronado, me levanto á,unirme á la excitación de 
Ss S», y advertir qué én él mismo sentido he hecho ges
tiones confidenciales, cerca del Gobierno'.

Proposición deí Sr. Crísavah 
Leida la proposición de. ley dictando reglas para los 

casos de alteración del orden público, dijo
El SE CASAUAL.: En los debates sobre el mensaje, 

con motivo de tina Alusión dignamente contestada por 
el Sr. Escosura, decia este Sr. Diputado que di Diputa
do ministerial debia hacer uso prudente de su iniciativa, 
aunque para ser Diputado ministerial no se necesita apro
bar absolutamente todo lo que hiciere el Gobierno. Esta 
es la buena teoría; pero tal como se entiende hoy el ofi
cio , el Diputado ministerial debe ser un Diputado obe
diente /su m iso , un Diputado.manso.

Y o , p ues, no me llamare Diputado ministerial: me 
llamaré Diputado de unión liberal; como tal individúe 
de la unión liberal me he presentado candidato, y como 
tal Diputado de unión liberal someto a vuestra delibe
ración el. proyecto que se discute.

No preguntaré, como el Sr. Nocedal, si el Gobierno 
admite mfproyecto, porque mi proyecto no está, como 
el del Sr. Nocedal, examinado y juzgado. Yo necesito 
justificar su presentación , y  para ello imploro vuestra 
‘indulgencia. ^ . '

En tres partes dividiré mi discurso. Quiero demos
trar, ante todo, la oportunidad de mi proposición do 
ley:’después demostraré su necesidad bajo el punto do 
vista de la libertad y bajo el punto de vista del principie 
del Gobierno; y por último, probaré que mi partido nc 
puede menos de aceptarla sin dar lugar á la nota de in
consecuencia. % o !

Señpres, en la memoria de todos esta el día o de Enero 
día triste; que tino á convencernos de que aun no so 
había cerrado la era dé insurreccionas militares 
Aquí sin embargo, presenciamos el espectáculo conso- 
lftdor.de un,'Ministro* qiie pidió el auxilio de la autori- 
dací de la Cámara. «Ese es iñl p artido ; decia yo: ese cg 
el partido parlamentario, que quiere gobernar con e 
Parlamento y.por el Parlamento; que en las ocasiones 
grates áeiicle1 k contar con el concurso de las Cámaras.)

Esta era una ilusión riiia, propia dé lá iriíáncia po
lítica en que me encuentro. Pasaron dias y dias, y el 
banco del Gobierno estuvo completamente desierto, lodc 
el mundo recuerda la .ffialdad de aquellos dias. Al fii 
se presentó aquí eí Gobiefno: yo creia que venia a pe- 

. dimos aquel auxilio que necesitaba; pero no venia i 
eso, sino con el objeto de asociarse al mensaje que lo;
Diputados enviaban al Trono.

Fuera de aq u í, sin la autoridad de las Jóamarns, si 
habia resuelto por el Gobierno la cuestión ue orden pú
blico. Por una Real órclen se puso á Madrid y a casi toe!¿ 
España en estado de sitio, y así se creó por esa Real or
den una situación, no ya extraconstitucional, como cío 
cia el Sr. Ministro de la Gobernación, sino anti-consti- 
tueional, como voy á demostrar.

Yo lie oido á S. S. con sorpresa decir que el estad* 
de sitio no envuelve la suspensión de las garantías el 
los ciudadanos. La declaración del estado de sitio , eli
jo S. S. en el Senado, procede de un derecho negativo 
del derecho de la propia defensa; la de la suspensión el 
garantías procede de la autoridad del Parlarnento. Se 
ñores, jel derecho ele la propia defensa! Defenderse e: 
luchar, no gobernar. Defenderse, ¿contra e[ue? ¿Contri 
los hechos consumados? No se necesita. La defens* 
tiene algo de brutal, como los hechos mismos. Pero se< 
de esto lo cpie quiera, lo que yo sostengo es que el esta
do de sitio envuelve la suspensión de las garantías.

No quiero hacer la autopsia de toda la paciencia ele 
este pueblo ante los atropellos cometidos en diversas 
épocas. ¿Hay algo dispuesto en materia jle  estados ch 
sitio? Hay, señores, una Real orden ele 48oo, Real órdei 
vidente; y téngase en cuenta cjue lo cjue en esa Real or
den se dice clel estado de guerra tiene que aplicarse al es
tado de sitio, que es aun más grave. En 18ho se trajo a 
Congreso un proyecto de orden público que confundía es
tos dos estados, el de sitio y el de guerra: aquel Gobierno 
á pesar de ser liberal, se atribuía el derecho ele declaren 
uno y otro estado. Aquel proyecto quedó aquí ahogado, 3 
el Gobierno dictó la Real orden á cjue aludo. Esta Real or 
den dice que la Autoridad , con los datos necesarios, po
drá proponer la salida fuera del territorio ele cualquiera 
persona sospechosa, y que se podrán hacer visitas do
miciliarias. ’ .

Ahora bien: ¿que dice la Constitución*. Que ningui. 
español puede ser separado de su domicilio, y que 110 se 
puede allanar su casa. De manera que esta Real orden 
sobre el estado de sitio implica la suspensión de garan
tías: luego el estado de sitio, tal como lo entendemos er 
España, ha implicado hasta ahora esa .suspensión, la ! 
era también la inteligencia que se le dió en otro tiempo 
En 4841, con motivo de haber declarado un Jefe mili
tar el estado de sitio en un pueblo, se dictó un decrete 
mandando que no se entendiera declarado el estado da 
sitio sino cuando realmente estuviese sitiado el pueblo 
Y que en los casos de orden público se usase de la prag
mática de Carlos III y de la ley de 17 de Abril.

La Constitución, decia esta Real orden , declara qut 
es necesaria una ley para suspender las garantías indi
viduales: ¿cómo ha de poder hacer esa suspensión un 
agente del Gobierno?

Esta Real orden estaba suscrita por D. Manuel Cor
tina y ella prueba, con una autoridad tan respetable 
que el estado de sitio envuelve la suspensión de las ga-

lall]Peró hay más: el Sr. Posada Herrera ha opinado le 
mismo • en 17 de Enero de 1861, tratándose de los su
cesos de Loia, decia el Sr. Posada Herrera contestando 
ai Sr Rivero una cosa parecida. En 1858 el Gobierno le
vantó el estado de sitiQ. ¿Por qué lo levantaba? Lo decia 
el Sr Posada Herrera en su preámbulo: «para devolver 
su integridad á los principios constitucionales.» Luego
e s t a b a n  violados. Pues ahora bien: no obstante que la
declaración de estado de sitio trae consigo consecuen
cias tan graves, no tenemos una ley que determine los 
casos en que el Gobierno puede hacer semejante decla- 
racfon La pragmática de Carlos III y la ley de 17 de 
Abril son insullcientes y propias de otra época. No- hay 
nada- en aquella que no esté sustancialmente en esta , y 
la lev do 17 de Abril se dió á consecuencia de las críti
cas circunstancias del reino. La Constitución de 1818 
mandaba abreviar los trámites de los procedimientos 
criminales. Ei Sr. Calatrava, en el informe que presentó 
4 las Cortes, proponía entre otras cosas:

4 0 «Que la comisión, pava abreviar los tramites ele las 
causas contra l o s  perturbadores del orden público, pre
sente cuanto ántos su dictamen. _ .

» 8 Que el Gobierno presente lo mas pronto posible a 
las Cortes una ley de orden público, compatible con las 
instituciones liberales.»

Así pues, los mismos legisladores de 1820 reconocían 
que la íey dé circunstancias que iban á hacer no ora de 
excepción, sino permanente y distinta de la de orden
público. . , . .

Pues bien, señores: no tenemos mas que esta ley. 
¿Basta esto? La prueba de que no basta es que todos 

los Gobiernos se han visto obligados á venir aquí á pe
dir leyes de excepción; ¿y por que? Porque no hay una 
ley de orden público.

Yo creo sinceramente que no hebecho una cosa per
fecta; pero el Congreso puede perfeccionarla: lo que yo 
he querido demostrar y he demostrado es su oportuni
dad y necesidad. _

La ley de órden público, señores, es una ley de excep
ción, que temporalmente deroga el derecho común del 
país. Se ha dicho: «En momentos de peligro, ¿vas a re- 
o-lamcntar la autoridad? En esos momentos no lniy mas 
que la dictadura, el derecho de la fuerza.» Souores , es 
necesario que protestemos muy alto contra esos princi
pios. No hay ningún hombre liberal que los pueda sos-

IjR proposición que presento es la aplicación sencilla
:ie la Constitución. , , ..  .

Dice el art. 8.° de la Constitución : « Si la segundad 
del Estado exigiere la suspensión do las garantías mdi- 
ndualcs , se declarará por una le y .» Dice mi proposi- 
3Íon: «El estado de sitio que envuelve la suspensión do 
garantías se declarará por una ley.»

La Constitución , en el art. 4o, da'al Gobierno el de

recho do declarar la guerra. Yo dejo al Monarca la de- 
éjafaclün dol estado de guerra; pero para k* suspensión 
de garantías, exijo una ley, como la exige el art. 8,° ue 
la Constitución.

¿ Qué es ol estado de sitio? En lá legislación de mi 
país no le hallo definido. En ía legislación francesa lo 
está, de este modo : «El estado de sitio coilCeñtra la au
toridad en él Jefe militar, y produce desafuero cúsndo 
la Autoridad militar lo orea conveniente.»

Yo conservo esta definición, y anu doy más faculta
des á la Autoridad militar. ¿Qué os el estado de guerra? 
Esto es simplemente la preponderancia de la Autoridad 
militar. Pues bien: yo conservo esto, y añado un caso de 
de so filero.

También propongo un estado de prevención. Se dirá: 
¿qué quiero decir cTestado de prevención? ¿No se puede 
declamar el estado de guerra por un ideal decreto? Es el 
estado de prevención un medio en manos del Gobierno 
para que la Autoridad iñihtár no prepondere cuando no 
debo preponderar. Sus caracteres son los siguientes: 
Fuera do iá duración de ocho dias que se puede tener 
detenidos á los sospechoso* es el estado ordinario, más 
los proyectos relativos á la ímpreilíá y á las asociacio
nes que ha presentado el Gobierno.

Tal es mí proposición. En ella se establece una pena 
para el Ministro prevaricador, que es la relegación; y 
tiene también una sanción moral y parlamentaria: la de 
que so dé cuenta documentada á las Cortes del uso he
cho de las facultades extraordinarirs por el Gobierno.

¿Sabéis lo que es esa sanción parlamentaria? En 4794 
se temió en Inglaterra el contagio de la revolución fran
cesa. El Gabinete Pitt nombró úna comisión secreta que 
informó sobre el estado del reino y en virtud de su in
forme se propuso á la Cámara de los Comunes la sus
pensión del acta del hateas Corpus. El bilí pasó.

Én 4817 segundos temores: segunda suspensión. En 
ámbos cosos sé acordó que se diese cuenta al Parlamen
to. v,Y qué resultó?

Resultó que las reclamaciones fueron tales, y la dis
cusión fué tan soleiñnc , que desde entonces no h-án 
vuelto á suspenderse en Inglaterra ni en Escocíalas ga
rantí asconstitucion ales.

Nosotros, en punto á libertad individual, fio hemos 
adelantado nádá: al contrario, hemos retrocedido, y 
pendiente tenemos un proyecto de mayor retroceso. 
Una Autoridad cualquiera puede echar mano al ciu
dadano más honrado, y tenerlo hasta seis días en un 
calabozo sin incurrir en responsabilidad. ¿Y esto UO Os 
grave?

Pero si nosotros no podernos tener tan asegurada co
rno en. Inglaterra la libertad individual, tengamos á lo 
menos la sanción moral del Parlamento en esas leyes de 
excepción*

No penséis, señores, que es de pequeña importancia 
ía cuestión que os propongo. Uno de los primeros ora
dores de Europa lia dicho una cosa que quiero recordar 
Es necesario ante todo plantear las teorías políticas, 
porque sin estar asegurada ía libertad política, imposi
ble es arreglar las cuestiones económicas ni ningunc 
oirá.;

Yo, señores, ruego á mí partido, por su propia.hon
ra, que acepta esta proposición. Yo, que pertenezco a 
partido de ía unión liberal; de la unión liberal de los 
grandes, de los gloriosos antecedentes, que amaba h 
iibeTtad de imprenta, el derecho de asociación, el Par
lamento; de ía üríion liberal de las grandes protestas 
contra todos los abusos de abajo j  de arriba; yo_, qúe 
perteneceré toda mi vida á esa unión liberal, os pido er 
su nombre qué apoyéis esta proposición. El rilismo se
ñor Posada Herrera ha pedido en otras ocasiones leyes 
sobre orden público. S. S. explicaba lo que era la unior 
liberto!; creia que las prerogativas del Parlamento son la: 
más esenciales éñ cí Gobierno representativo, y coñete  ̂
naba al partido moderado por haberse inspirado dema
siado en el principio de autoridad. . .

Pues bien: mi proposición es parlamentaria. Entre
ga al Icariamente la declaración .del estado de sitio,  ̂
hace al Gobierno volver al Parlamento á dar cuenta de 
uso hecho de las facultades obtenidas.

Además el Acta adicional dada por la unióil libera 
preceptuaba que una .ley de órden publico aseguraría )t 
libertad contra eí peligro de las arbitrariedades del Go
bierno , y al Gobierno contra los ataques de los pertur
badores del órden. • •

Pues bien; yo lo único que pido al Gobierno y á b 
mayoría es que saquen las consecuencias de los prin
cipios consignados en otras ocasiones, y se decidan i 
aceptar esta proposición de ley. Yo deseo que el Gobier 
no pueda decir lo que decia cierto orador de la Monar
quía de Julio, interrogado «obre su actitud: «'Yo quien 
hoy lo que he querido siempre.» Y esta época trae otr< 
dicho célebre á la memoria. Preguntado un  Procer po: 
qué habia caído una ilustre rama de la dinastía france
sa , contestó: «Ha caído por falta de sinceridad.» Yode 
seo , señores, que no se pueda decir lo mismo en nues
tra patria. Llevad la sinceridad á todas partes, y enton
ces, cuando el Gobierno abandone ese puesto, podrí 
decir como el gran orador romano: «Juro que he salva
do á la patria.»

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Con razoi 
dicen de España los extranjeros que es el país de las co 
sas raras. De esto me acordaba yo cuando oia al Sr. Ca- 
saval haciendo un discurso de sangrienta oposición, } 
llamándose ministerial. ¿Cómo se gobernaría -con 40( 
Diputados ministeriales como S. S .? ¿Se.concibe un Di
putado ministerial que, en la situación más grave en qu( 
se ha hallado el país, viene á hacerle cargos ai Gobier
no por lo mismo que los adversarios políticos vencido; 
en la lucha reconocen que ha sido un acto de prudencié 
y de templanza, si no de estricta legalidad?

Las demostraciones de S. S. son prueba de que este 
proyecto es un voto de censura al Gobierno, por más qiu 
el Sr, Gasaval se llame Diputado ministerial. Es un pro
yecto sobre una materia esencialmente política, que Ju 
sido objeto de exámen de cási todos los legisladores, nin
guno de los cuales 1a. habia encontrado solución. Es ver
dad que no habia llegado el advenimiento del Sr. Ca- 
saval.

S. S.' clice: «Yo presento un pensamiento; que el Con
greso lo examine y lo estudie.» Pues entonces, ¿á qué sé 
ocupa-S. S. en eso? ¿Por qué quiere darnos á todos uní 
lección de prudencia y oportunidad parlamentarias? S: 
hubiéramos abusado de la declaración de estado sitio 
comprendería que S. S. viniese á poner al abuso correc
tivo. ¿Pero ha citado algún acto del Gobierno actual que 
suponga abuso?

Enesta materia Lxay gran confusión en los nombres. 
Yo no he de seguir al Sr. Casayal en todo el curso de sn 
peroración, con algunas de cuyas ideas estoy conforme 
pero dice S. S.: «La ley de 47 de Abril no es ley de ex
cepción; por eso se necesita una ley de órden público.» 
S. S. se dice amigo de la imprenta: sin embargo , esta
blece un género de estado de sitio , un estado de cuarto 
clase, que autoriza al Gobierno para suspender los pe
riódicos. Dice S. S .: «El estado de sitio es lo mismo que 
la-suspensión de garantías. La Constitución oxigenara 
eso una ley; pero, mas á pesar de eso, podrá el Gobierno 
declarar el estado de sitio por esta ley normal;» y en se
guida añadía S. S. que su obra era conforme al espíritu 
de la Constitución.

S. S. áuponia que el Gobierno rpieria Diputados hu
mildes y mansos. No ha pretendido tal cosa. El Gobier
no lo que desea es tener Diputados que opinen como él, 
y voten con él en todas las cuestiones. Cuando una per
sona tiene sin embargo compromisos sobre una cues
tión dada, en aquella cuestión no puede votar con el 
Gobierno, y yo jamás lio procurado que ninguno falto á 
sus compromisos.

Yo no sé por qué S. S. me ha atribuido una contra
dicción. Dios libre á los Gobiernos de que el Sr. Gasaval 
conciba ilusiones sobre ellos. Dice, S. S. que al venir yo 
aquí el- 3 de Enero concibió una ilusión : ¿quién le man
da á S. 8 . ser tan iluso? Cuando yo vine aquí ya habia 
publicado la G a c k t a  la declaración del estado de sitio. 
Pero  tal era la ilusión de 8 . S . , que muchos dias des
pués todavía esperaba que viniésemos á pedir lo que 
desde el dia 4 habia visto en la G a c e ta .

¿En qué funda S. S. la oportunidad de esta proposi
ción ? Yo no lie oido un argumento en -su apoyo. ¿Es 
oportuna, porque con ella se da aliento á los revolucio
narios y se les dice: «ei Gobierno para venceros ha te
nido que faltar á la ley ;» ó es que S. S. tiene datos que 
demuestren que el Gobierno lia obrado con toda legali
dad y trae ese proyecto para fortalecer siqaccion ?

S. S. le cree oportuno por sacar al Ministro de la Go
bernación de un error. Yo estoy en el error de que la 
declaración de estado de sitio y la suspensión de garan
tías son dos cosas distintas. Lo so n , señores, tanto, que 
hace dos meses estamos en estado de sitio, y no se ha 
preso ni desterrado a nádie, ni se ha allanado la casa de 
ningún ciudadano.

Eí estado de sitio entre nosotros no tiene la signifi
cación que le da S. S. La medida del estado de sitio la 
dan los sublevados. Si estos, en vez de ir á Portugal 
hubieran venido á Madrid tambor batiente, las condicio
nes del estado de sitio hubieran variado mucho. S. S. se 
forma una definición de la palabra, y a esa definición 
quiere ajustarlo todo. Pues bien : el estado de sitio ha 
significado entre nosotros desde la paz pública mas en
vidiable hasta la violencia y tiranía mas escandalosa. 
Así es que en 48153 el Gobierno quiso lim'tar el estado 
de sitio, y dió la Real órden que ha citado 8 . b. I ero 
¿obliga esa Real órden á este ni ningún Ministerio;

Las Reales órdenes indican la regla que un Go
bierno determinado se propone seguir; pero eso no qui
ta que eí Gobierno que viene después obedezca o no a 
esas Reales órdenes, según su responsabilidad. Las Rea

les órdenes no eximen de responsabilidad á los Mi
nistros.

Lo mismo digo del documento que S. S. ha leido 
deí Sr. Cortina. En aquel decreto de 4841 el ST, Cor- 
tíiuT decia: » Se han impuesto penas arbitrarias ó injus
tas ; se lia perseguido á los hombres honrados.» Seño
res, ¿puede esío considerarse como definición del esta
do de sitio ? Esto será el abuso. Ese decreto fué dicta
do porque un Comandante de un pueblo llamado Fuen
te de Cantos declaró pl pueblo en estado de sitio. Y bien: 
¿qué resultado tuvo eso Jpcreto? A los siete meses de 
dictado se declaraban en esíu-do de sitio todo el país y  
en estado de bloqueo las costas. Véase cómo la situa
ción del país es la que regula estas materias.

Por lo demás, yo no creo que ser parlamentario con
sista en poner obstáculo á la acción del Gobierno,. sino 
en vivir bajo la acción del Parlamento, sin poner al Mi
nisterio trabas irritantes y ridiculas. Ei parlamenta
rismo supone la libertad de acción en el Gobierno, y la 
prudencia regulada por los mismos Cuerpos CoÍPíj’̂ ^éo- 
res. Si el Congreso y el Senado han dé gobernar, ¿á qué 
Gobierno ?

Si nosotros hacemos hoy esa ley de órden público 
¿cómo io& Diputados que vengan mañana han de tener 
Osa; influencia On el Gobierno del país?

Lo'á estados- de sitio , señores, pueden durar más que 
todas las leyes?/ porque su duración depende de los ene
migos de la sociedad j pero deben existir para armar al 
Gobierno de facultades que puedan intimidar á loa re
voltosos y evitar la efusión de sangre. Tenia razón ol 
Sr. Gasaval: nunca como en tiempos de revueltas civi
les necesitan los ciudadanos la protección ; pero la pro
tección Je un Gobierno fuerte, no un Gobierno como 
el que quiere el Sr. Gasaval, que consulte á una comi
sión de Abogados la interpretación de la ley á que se ha 
de atener.

Es claro que nosotros habíamos de cíeC-ir en 48o8 que 
al suprimir los estados de sitio queríamos venir á una 
situación enteramente legal. Pero ¿no han de poder de
clararse los estados de sitio porque no exista en la Cons
titución la iacultad dê  declararlos? N o : esa facultad se 
deduce de íd índole misma de las leyes de nuestro país.

El Sr. Gasaval ha confundido hábilmente la cuestión 
dp la seguridad personal con la de los estados de sitio, 
Nada tiene que ver el hateas corpas con la facultad que 
tienen los Tribunales de asegurar las personas de los 
presuntos reos* Lo único que en este punto falta en 

i nuestro país es el recurso para que se ponga en libertad 
á los- injustamente presos, y en esto no falta tanto como 
cree el Sri Chaval, porque en las leyes está; y si no se 
hace más uso ¿O esa facultad, es porque hay precisión de 
tener gran vigilancia sobre los criminales, principalmen
te en una nación que, como la nuestra, tiene tan dila
tadas fronteras.

Lejos ele creer y o , como S. 8 ., que ese proyecto es lo 
mejor posible, creo que seria un mal muy grave el apro- 
bario; sobre todo en la parte del estado de prevenciónt 
que daria lugar á abusos , y que además seria un medio 
muy fácil de que los Gobiernos contestasen á los cargos 
que se les hicieran por haber declarado esa situación, 
que habían obrado completamente dentro de ía ley.

Y si se estableciera en esa ley el estado de sitio, ¿no 
conoce 8 . S. que no habría Gobierno que no pudiera de
clararlo , manifestando que estaba sitiado por enemigos 

l interiores? ¿No puede el Gobierno suponer que se cons
pira siempre que le acomode si está de mala fe ? Es cl&- 
ro que » y si está ̂  de buena fe , no hay necesidad de 
ÍÓy ninguna. Tan difícil es determinar los casos en que 
puede deteriorarse estado de sitio, que jamás ha podi
do terminarse, ni ani? entre amigos , la discusión de 
una ley de esta especie;

Yo, pues, no puedo menos, F?-ra proceder con since
ridad, que decir al Congreso que este proyecto de ley 
es' contrario á los intereses de la libertad y del Gobier
no, que &3 puramente un retroceso, y que p\or tanto no 
debe tomarse en consideración. .

El Sr.  ̂ g a s a u a U - Él Sr. Ministro de la Goberna
ción, siguiendo el consejo del Plutarco moderno de los 
oradores parlamentarios, ha tratado de contestar á mi 
discurso en un tono distinto del que yo he usado: yo, si 
pudiera, contestaría á mí vez á S. S. en el mismo tono; 
poro como no puedo hacerlo, me limitaré á rectificar al
gunos errores de hecho y de concepto.

S. S. dice que el proyecto no es necesario, porque 
este Gobierno no ha abusado del estado de sitio: lio es 
esto lo que á mí me importa; si no ha existido el abuso, 
ha existido el peligro del abuso; y para mí esto basta 
para decidir lá necesidad de la ley.

Yo no he dicho que el Sr. Cortina definiese el estado 
de sitio : lo que he dicho es que el Sr. Cortina habia di
cho, que el estado de sitio llevaba consigo la suspensión 
de las garantías individuales.

S. S. decia también que yo tenia una idea equivoc a- 
cfá respecto dél parlamentarismo. Esa opinión la he.apren
dido de-8 * S., como otras muchas cosas. S. S. decia en 
Febrero de 4865 que el parlamentarismo tenia el objeto 
de limitar las facultades del Gobierno.

Tampoco es exacto que yo haya confundido íú esta
do ele sitio con la suspensión de garantías: he dicho que 
el primeTO lleva consigo la segunda en la legislación ac
tual del país.

8 . S. me ha hecho un cargo muy grave suponien
do que yo quería dar una lección de prudencia al Go
bierno y al Congreso. Yo no quiero dar lecciones á na
die; quiero solo usar de mi derecho de iniciativa, que 
creo sea,igual para las cuestiones políticas que para las 
demás. Yo tengo la opiníon de que este  ̂ derecho debe 
respetarse siempre, porque en la aceptación de un pen
samiento no hay mal ninguno, toda vez que la comisión 
que se nombra para dar su dictamen acerca de él puede 
modificarle hondamente. Ruego, pues, al Congreso 
que se sirva tomar en consideración la proposición que 
he apoyado.-

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Casa- 
val dice que ha aprendido de m í: yo me honraría mu
cho con esto; pero debo decir á S. S. que no ha apren
dido todo, porque no he usado nunca del derecho de 
iniciativa á pesar de que le respeto.

Por lo demás, es cierto que yo he dicho eso que ci
taba S. 8 .; pero en ese misma discurso sostenía que no 
se debían limitar las facultades1 virtuales de la Corona, y 
sí solo las formales de los Ministros.

Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación, 
se verificó esta nominalmente., no siendo tomada en 
consideración por 469 votos contra 43 en esta forma.

Señores que dijeron no:
R om ero y Robledo. — C alderón (D . P e d ro ) .— Mar

qués de Torre B lanca.—Posada H errera .—M arqués de la  
Vega de A rm ijo.—R iostra.—-Méndez Vigo (D. Jacobo).— 
Torre (D. L u is).— Vizconde áé A rm ería. — López A y a - 
la;— N avarro .— H azañas.— Cam acho.— E strad a .— Con
de de Campom anes. — E lduayen . — Conde de la  A lm i
lla. — B ertrán . — B arca. — H ernández P inzón. — E sca
rio.—O’Donnell (D . E n riq u e).—Caña.— Safont.— Torre 
R a u ri..— Abellán. — Nuñez de P rado. — R iq u e lm e .— 
E sco su ra .--  Villalobos.— Casan ueva.— Caballero.—Mar
qués de F igueroa.— Conde de Torre-N ovaes.— M arques 
de G onzález.— A rg u in zo n iz .— E chevarría . — C am po- 
a m o r .— Alvarez Bugallal. — A guirre  M iram o n .— Mi- 
llan y Caro. — B ernar. — Mena y Zorrilla. — R ute- 
M alats.—López B allesteros (D. Rom ualdo).—B enayas.— 
A róvalo.—A larcon. — González Serrano. — Cebados. 
O’Donnell (D. Cárlos).—Abades.—P u en te  Apezeeliea. 
C arbonell.—Saavedra Meneses.—Conde de Aclanero.— 
H ernández de la  R ú a .—A ranáz.—A renal.—Sánchez Mi
lla .—Vázquez de P uga .—F o n tán .—L inares.— Gómez.— 
Sales.—Conde de P a tilla .—Udaeta.—Polanco.— S alavcr- 
ría.—M arqués de la Torrecilla.—Balleras. — V alarincv— 

'  Luengo.—Igual y Cano.—Fernandez  Cueto.—Bosque. 
Uribe.—P erezd e  los Cobos.—Vizconde de V illan d ran d o .- 
Campos de O reílana.—R om ero Leal.—R odríguez S án 
chez.—Toro y Moya.—F uen tes .—C hinchilla.—L a fu e n te .- -  
U hagon.—López R oberts (D. D ionisio.)-Suarez In c lá n .-— 
Yañez R ivadeneira.—Sisear.—P erier.—P iñ á c .-M a rq u és  
de C laram onte .--Illas y Vidal.—D uran  y B af5.— Gonzá
lez Carbajal.— Vizconde de M iranda.—Espin>osa.--Yal- 
verde.—Rivero C idraquc.—Ochoa.—M arqués dp M onte- 
v irgen .—Conde de Vilches.—-B ernaldcz.-San ju r jo  y P a r -  
d iñas.—López B allesteros (D. Diego).—M artin  Diez. 
San ta  Cruz y M ugiea.—G ener.—-Santoiija.—L ópez  F ra n 
cos.—Moreno *Elorza.--Chico de Guznian-— Conde del 
Alamo. — Vizconde de R ías. — Cascajares. - — Falces. 
A lonso Colm enares. — Gómez Villaboa, — Chacón. — 
Rojas. — Fivaller. — Gay. — Paz. — F e rre r  y  }  Élal.— 
Vizconde de M anzanera. — Sancho. — ( ja rc ia   ̂ Gó
mez.—Cappa.—Navaseués. — Sehm idt.— R i üz r  áster. 
D’Ocon.—Capdepon.— Coglien. — Castillo-. — H ern án d ez  
(D. Justo).—González A lonso.'—-Zorrilla. A roanaz .
R om ero Ortiz.—Viedma.— E ntram basaguas. - -G a ss e t  ̂ y 
A rtim e.—Moreno López.—Santa  Cruz (13. Juam  F ran c is -  
q q \ —Mas v Salvador.—N avarro Yilloslada. IT erre io s . ■ 
Nocedal.—H errero .—Alegre.—Santa  María. Osorio y 
Orense.—R odríguez G uerra.—Ruiz de Q ucvedo . — G as
set Ma111eu .—C apua.—Lcon y F a lco n .—A u rio í es. F e r
nandez B lanco.—P ino .—Fernandez  do la  Hoz Pérez 
Zam ora.—Carballo.—B arrio A y u s o .-  Sr. P re s te  ente.

Total, 469.
Señores que dijeron si:
C u es t a.—Ca rd o n al.—Ortiz do Z ú ñ i ga.—Fig u er 'ola.— 

Ortega. — Gasaval. — Moreno Nieto. — Conde de San 
Luis.—Perez de Molina.—Duque de Friás.—Herrera — 
López Roberts (D. Mauricio).—Marqués de Torce Orgáz.

Total, 43.
ÓRDEN DKL DIA.
Guardia rural.

Continuando la discusión pendiente, dijo



El Sr. P I ’TAI.'LSR: Cumple á mi deber,  señores, 
m an ifes ta r  al Si*. Pcr icr  mi agradecimiento por las fra-  
nes que dirigió ayer  á mi país v al Instituí') agrícola ca
ía la  n do San Isidro. Pero  después de esto rio puedo 
m onos de hace r  alalinas rectificaciones á Jo dicho por 
S. S.

S. S. me hizo un  cargo diciendo que yo queria  des
t r u i r  el proyeelo por su b a se : 110 es e x a c to ; yo 110 que-  
r ia  m ás  sino que se permitiera á las provincias du ran te  
u n  Tiempo limitado que hicieran el ensayo de guarde
ría por el medio que creyeran más conveniente.

Tampoco es cierto que nosotros queram os imponer 
nuestro  criterio á las demás provincias : queremos en
sayar  lo que nos conviene, y no imponérselo á nadie.

El Sr. Perier  creyó necesarioTiaeer un  alto elogio de 
la Guardia civ i l ; ¿pero  acaso la habia  yo atacado? No: 
he  reconocido que es la h o n ra  de nuestro  e jé rc i to : lo 
que yo creo es que con este proyecto nos quedaremos 
sin Guardia civil y sin Guardia rural.

 ̂ E n  cuanto al sabor mili tar del proyecto,  yo lo dejo al 
criterio de los Bros. Diputados, Siempre que el Gobier
no  necesite esta fuerza dispondrá  de ella, por más que 
h a y a  un  artículo que prohíba que so saque á los gu a r
dias de los sitios en que están ; porque ese artículo se re
fiere á las épocas norm ales ,  que desgraciadamente  son 
las más escasas entre  nosotros.

Dijo S. S. también que en el expediente estaba la 
contestación de por qué no se habia consultado á las J u n 
tas de Agricultura  , Industr ia  y Comercio. Yo lie exami
nado el expediente , y lo que resulta  que se ha consul
tado á esas Ju n ta s  no es este proyecto, sino la convenien
cia de crear una Guardia ru ral ,C onveniencia  en que to
dos están conformes.

Lo único que so refiere algo á este proyecto es el h a 
ber  consultado si seria conveniente convert ir  los g u a r 
dias municipales en una sola Guardia para  cada p rov in
cia ; es decir, lo mismo que nosotros proponemos, y á 
este pensamiento so han adherido también eási todas las 
provincias.

El Sr. p j b r i ü r  : Voy á hacer m uy  breves rectifica
ciones.

E n  primer lugar  la enm ienda  es tan trascendental,  
que oponiéndose al aum ento  general de la Guard ia  ci
vil para cuidar de los campos, se opone á la base de la 
ley.

La  comisión*no se opone á los ensayos : lo que dice 
es quedos ensayos ya  se h a n  h ech o ,  y no h a n  produci
do resultados en otro sentido que el que se propone.

S. S. conviene en que la Guardia  civil es inst i tu to  
excelente; pues si esto es así, ¿por qué no se la ha  de con
se rvar  la atribución de guardar  los campos, que está en 
su reglamento0

En cuanto á que es instituto militar,  ya dijo ayer  que 
no tiene más de militar que la organización, no las fu n 
ciones.

S. B. dice que no se ha  consultado á la s  provincias si 
se habia  de hacer el servicio de guarder ía  ru ra l  con la 
Guardia  civil: es indudable ; pero todas h an  contestado 
Ajo que se les preguntó  que era necesario que este ser
vicio se hiciera  de u n a  m anera  general y uniforme , y 
por esto se ha  pensado m uy  bien , de acuerdo 0011 el es
pír itu  del país ,  que debia hacerse por la Guárdia  civil, 
que es la que llena las condiciones de esa generalidad y 
esa provechosa y eficaz uniformidad.

E n  seguida se leyó la enm ienda;  y puesta  á vo ta
ción, no fu ó tomada en consideración.

Abierta  discusión sobre el a r t .  L°, y no hallándose 
presente el Sr. Conde de Llobregat, que habia pedido la 
palabra  en con tra ,  fué aprobado sin discusión.

Se leyó el art. 20, que decía:
Art.  2C «El aum en to  del cuerpo de Guardias civiles 

será  anualm ente  de 1.500hom bres por Jo m enos ,  y con
t in u a rá  con la rapidez posible hasta  completar  el n ú m e 
ro de 20.000, que se conservará  en lo sucesivo si 110 de
m ues tra  ia experiencia que es insuficiente; en cuyo ca
so se au m en ta rá  hasta  donde lo perm ita  el crédito le
gislativo que se conceda para  tal servicio en el p resu 
puesto general del Estado.»

El Sr. b e r t r & E í  : Señores, no habia pensado tom ar 
parte  en esta Tliscusion 'porque sabia que otro Sr. Dipu
tado debia hacer a lgunas observaciones sobre el art. l.° 
Me levanto, pues, sin preparación n in g u n a  y con el ple
no convencimiento d é l a  insuficiencia de mis fuerzas, 
q u e  so e n cu en tra  agravada  por estas circunstancias.

La  Guardia  rural,  señores ,  es u n a  institución cuya 
necesidad nace do ia poca eficacia.ele las guarderías  m u 
nicipales que prestan  hoy este servicio; pero toda vez 
que es un servicio municipal, un  servicio de localidad, 
no sé yo por qué razón se"ha de a tender  por un  cuerpo 
nacional, y ha  de l legar al cabo de a lgunos anos á ser 
un  servicio general del Estado. ' •

Yo, señores, debo sen tar  aquí, como todos ios que se 
ocupan de -esta in s t i tu c ió n , que la Guardia  civil es un  
cuerpo m uy  beneméri to, al cual el país entero está ag ra 
decido; pero esta fuerza ha tenido que sujetarse á a lgu 
nas condiciones que la hacen m uy  c a ra ,  y por consi
guiente, aplicándola á la g uarda  de los campos, vam os 
á crear una guardería  ru ra l  m u y  onerosa. Además, si las 
provincias h an  de pagar su guardería, ¿porqué  no se las 
deja que la establezcan como lo tengan por conveniente?

Nuestra  nac ión ,  señores,  está  compuesta de varías 
provincias que vienen á form ar como u n a  haz de nacio
nalidades. La guardería  ru ral  tiene que acomodarse á la 
índole de! país en que sirve : ¿cóm o, pues ,  se puede dar  
la misma á las provincias de E x tre m ad u ra  que á las de 
C ataluña? ¿ P o r  qué al m enos no se deja á cada prov in 
cia que adopte este servicio en la forma que el Gobierno 
la impone , cuando lo tenga  por convenien te ,  ó cuando 
se vea que no pone en p lanta  n in g ú n  otro sistema? Nos
otros no queremos derribar la ley ; lo que querem os es 
mejorarla . Hay en algunas provincias inst ituciones for
m adas  por los p rop ie ta r io s , y otras dependientes de la 
fuerza p ú b l ic a : ¿qué  se va á hacer  ah o ra  con éstas p ro
vincias?  Una  de dos:  ó dejarlas corno e s tán ,  que no es 
completamente bien, ó gravarlas con u n a  guardería,  que 
para  ellas seria ya  demasiado.

El Sr. Per ier  decía ayer  que la guardería  ru ra l  era 
una  rueda de la A d m in is trac ió n ; yo 110 lo creo a s í : creo 
que es solo u n a  fuerza coercitiva, que 110 necesita  tener  
osa uniformidad en todas las provincias que requieren  
ías instituciones administrativas relacionadas entre  sí.

También se ha  dicho que las provincias no se han  
dotado de la Guardia  ru ral  en el largo tiempo que lian 
tenido á su disposición para  hacerlo, olvidándose que en 
el mismo proyecto de ley se cita el Real decreto al cual 
debían sujetarse todos los A yuntam ien tos  y particula
res para  la formación de esos guardas, que impide que 
hayan podido las provincias usar  de esas instituciones 
que todos deseamos que tengan.

El Sr. c o l w i e x r o  : Pocas palabras hay  que contes
ta r  al Sr. Bertrán,  porque esta c u e s t ió n /n o  solo está

prejuzgada, sino votada v a p o r  el Congreso. Sin em b ar
go, diré a lgunas  palabras para que 110 so orea que calla
mos por no tener que contestar.

Tanto  el Sr. B ertrán  como el Sr. Fivaller  dicen 
que esta guardería  es munic ipal y provincial ,  y en esto 
es claro que hay u na  confusión, p o r q u e  ó debe ser u na  
cosa ú otra.

Pero  hay  que tener  en cuen ta  qaie la comisión no h a 
ce nada más que organizar este servicio,'y esto sin m e
noscabo d e j a s  facultades de las Autoridades m unicipa
les y provinciales, que h an  descuidado m ucho  este ser
vicio en unas  ocasiones, y que en otras le han  estableci
do de un  modo más caro que como puede resultar  con 
la Guardia  civil. No es, pues, atendible  la razón econó
mica que aduce el Sr. Bertrán .

E n  cuanto á los particulares, también pueden seguir 
nom brando  sus guardas ju rados ó 110, y por consiguien
te no h ay  motivo para  el a rgum en to  que hace S. S. en 
este punto.

S. S. duda  que está guardería  sea un a  rueda  admi
nistrativa: yo creo que lo es, porque es u n a sé r ie  de fun
cionarios uniformes y dependientes de la Autoridad, cu
ya necesidad se viene reconociendo desde el siglo XV 11.

El Sr. B ertrán  ha  indicado que cada provincia debia 
tener  su Guardia especial, porque nosotros no somos n a 
cionalidad, sino u n a  haz de nacionalidades.  Yo no ad
mito de n ingún  modo esta teoría; ántes bien la rechazo 
y protesto contra  ella. Nosotros somos u n a  nación ún i
ca, y no es esa especie de federación que ha  querido su
poner S. S. Y no hablo m ás acerca de esto, porque 110 es 
la ocasión de entablar  u n a  discusión sobre este asunto.

El Sr. B ER TR A N: Me creo en la necesidad de p r in 
cipiar por las-últ imas consideraciones del digno indivi
duo de la comisión que h a  tenido la amabilidad de con
testarme.

No he supuesto en m an e ra  a lguna  que las provincias 
de la Monarquía española debieran formar u n a  fede
ración de nacionalidades distintas. Los lazos que unen 
á los antiguos reinos formando la un idad  nacional son 
ya indisolubles en lo presente  y en el porvenir; y por lo 
que á Cata luña  hace, me creo en el deber de m anifes tar  
que estas ideas son allí ’generales é indestructibles, por
que estr iban en los intereses, en los sentimientos ; por
que están selladas con la sangre  de rram ada  en la glorio
sa gue rra  de la Independencia  y en la gue rra  civil, con 
cuya  sangre  se h a  borrado cualquier  resentimiento  a n ti 
guo que por antiquísimos agravios pudiese exis tir v in 
culado en el país en que he nacido.

Pero  entre  decir esto y adm itir  un  sistema centrali
zado!* hay  u n a  g ran  d i s tan c ia , porque los lazos indi
solubles con que las provincias de la Monarquía espa
ñola están unidas no pueden hacer  que desaparezcan 
las condiciones topográficas y el carácter  de las d istin
tas razas de cada una. P o r  eso propongo yo que las p ro
vincias puedan darse la Guardia que les c o n v e n g a , y 
que si ño se dan n inguna ,  entonces pueda darles el Go
bierno la que propone el proyecto de ley.

P o r  lo demás , yo reconozco que la cuestión está juz 
gada;  pero no está definit ivamente votada , y por eso he 
creído que podría au n  t r a ta r  de ella.

E s  exacto que yo he dicho que la Guardia  ru ra l  era 
u n a  institución m u n ic ip a l ; pero como dependiente  de 
los Alcaldes ha  dado lugar  á a b u s o s , y es necesario po
ner  en relación la de las distintas Municipalidades, por 
eso creo que debe elevarse á u n a  institución p rov in
cial.

El Sr. C O L M E IR O : Yro 110 creo,  señores ,  que debe 
haber  fuerza a rm ada  á disposición de las corporaciones 
provinciales.

El Sr. H U R T A D O : Señores ,  110 pensaba tomar parte  
en esta discusión; pero correspondiendo á u n a  provincia 
eminen tem ente  agrícola ,  oia con interés ésta discusión. 
Sin em bargo ,  no voy á hab la r  contra  el art.  2.°: el pro
yecto me parece b u en o ,  y me lo parece por el carácter  
de generalidad que tan malo es á los ojos de los señores 
de enfrente. Yo creo que dejando á las provincias darse  
esa guarder ía  á su gusto, la ley seria ineficaz, y creo que 
el Gobierno ha  estado consecuente  al dictar esta ley.

Dicho- esto, pido á la comisión que redacte el art. 2.° 
en otros té rm inos ,  porque no está con la claridad que 
debe tener. Dice asi: (Leyó .)

¿Por qué se pone esto de que ha de conservarse y 
aum en tarse  si es insuficiente? Yo lo creo inúti l  y supér- 
fluo, y ruego á la comisión que redacte todo el articulo 
de un  modo preceptivo, que es como deben redactarse 
las leyes.

E_1 Sr. Ministro de y o r ^ E ^ T O  : La  observación del 
Sr. Hurtado procede de que S. S. no ha  asistido á las 
sesiones de la comisión ; si S. S. hub iera  ido, sabría que 
esta redacción es u na  transacción entre  la opinión de 
los que creen que bastan  20.000 hom bres para  la Guar
dia ru ra l  y los que creen que no bastan. El artículo,  
pues, se ha  redactado así por esta razón, y para  dar u na  
seguridad más de que .los guardias civiles que á este 
servicio se destinen 110 podrán dedicarse á otros.

Creo que esto bastará  al Sr. H urtado  como explica
ción de la redacción del artículo, y suplico á S. S. que, 
puesto que dice que se vote cuanto ántes la ley, no in 
sista en. la modificación que propone.

El Sr.  h u r t a d o  : No insisto; pero suplico á la co
misión que al corregir el estilo lime lo más posible esta 
frase.

El Sr. FBR.EER: La  comisión no tiene que hacer 
más sino adherirse á lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
Fomento.

Leido el art.  2.°, y puesto á votación , fué aprobado, 
como asimismo el 3.°, 4.° y  5.°

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la 
mesa el dietámen de la comisión acerca de las pensio
nes á los hijos del Sermo, Sr, Infante  D. Francisco  de 
Pau la  Antonio.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia pa ra  m añana:  
la discusión pendiente y el d ietámen que acaba de 
leerse.

levanta  la sesión.
miran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  1 4 —E n el Cuerpo legislativo h an  sido desecha
das dos enmiendas al proyecto de mensaje, rela tivas á la 
agricultura .

El  Su ltán  de T urqu ía  h a  ratificado el último conve
nio 'celebrado entre  el Virey de Egipto y la empresa  del 
Canal de Suez.

Continúan llegando á R una  m uchísimos voluntarios 
franceses para formar parto del ejército pontificio.

Según noticias de Londres, fecha 0 ,  los últimos 
refuerzos para Jamaica, cuya marcha se habia su spen 
dido al nom brar la comisión investigadora , sa ldrán  
muy pronto dePortsm outh  para su destino. Esta m e
dida ha sido adoptada á petición de Sir 11. Storks, 
Presidente de armella comisión.

Correspondencias de la P la ta ,  fecha 5 de f e b r e 
ro, anuncian  q u e  el Vicealmirante Barón d e T a m a n -  
daré ha recibido los refuerzos enviados de Rio, orga
nizando una división compuesta de cañoneras y b a 
terías Botantes, con la cual se pondría en m ovim ien
to el dia 10 para recorrer el Paraná. El ejército aba
do de 50.000 hombres se hallaba escalonado desde 
Paso de la Patria hasta el fuerte de Itapua. Se espe
raba un ataque de las fuerzas del Paraguay en los 
nrimeros dias del mes de Marzo.

Escriben de Damasco el 18 de Febrero h aber  lle
gado á dicha ciudad gran  núm ero  de m usulm anes 
para formar parte  de la gran  caravana que desde 
allí se dirigirá á la Meca el día 25 del corriente mes. 
La Autoridad turca, á petición de los Cónsules eu ro 
peos, ha expedido las órdenes convenientes som e
tiendo á los peregrinos á la observancia  de ciertas 
prevenciones dignas de aplauso. Sin embargo, como 
duran te  su perm anencia  en las ciudades sagradas 
contraen el germ en de las enfermedades ep idém i
cas que se desarrollan en los puertos a que a rr iban  
cuando re g re san , sería m u y  co nven ien te ,  dice con 
este motivo La P a t r i e , prohibirles que este año r e 
gresaran por Suez.

INTERIOR.
M A D R ID .—■ El domingo 11 dol corrien te ,  según ya 

hemos dicho, se verificó en la Biblioteca Nacional el acto 
solemne de en tregar  el premio adjudicado á l a 'ú n i c a  
obra admitida  al concurso abierto el año ú l t i m o , con 
forme á lo que se dispone en su r e g la m e n to , leyéndose 
pe r  el Sr. Director las Memorias relativas á los dos años 
de 1864 y 60, por no haber  tenido efecto esta solemnidad 
en el próximo pasado. Presidió el acto el Excelentís imo 
Sr. Ministro de F o m e n to , acom pañado del Sr. Director 
general d'e Instrucción  pública y  del Oficial del negociado 
respectivo,  que lo es D. Francisco  Escudero  y Perosso, 
individuo también del Cuerpo facultativo de Archiveros- 
Bibliotecarios ; y ocupaban los asientos inmediatos los 
señores del T ribunal  de prem ios,  compuesto de los tres 
Bibliotecarios de la N acional,  del Excmo. Sr. Marqués 
de M oran te ,  de D. Manuel C añete,  D. Pascual  de G a -  
yangos y D. Emilio  de Lafuente  y Alcántara .

Con motivo de haber  propuesto la Biblioteca al Go
bierno de S. M. la impresión de los preciosos m an u scr i 
tos inéditos que en ella se conservan del clásico au to r  
de La Comedia nueva, y de El Café, D. Leandro  F e rnandez  
M o ra t in , leyó el Bibliotecario I). Cayetano Rossell va 
rias de las chistosísimas notas á dichas comedias y a lgu
nas de las cartas particulares  escritas con el acos tum 
brado purism o,  y salpicadas de la gustosa  sal ática que 
resplandecen en todas las producciones de aquel inge
nio , tan  glorioso pa ra  nuestra  patria.

E n  el m om ento  mismo de term inarse  su lectura , que 
fue de sum o agrado para  toda la escogida concurrencia,  
se dio cuen ta  por el Secretario del Tribunal  y de la Bi
blioteca de u n a  Real orden recibida al comenzar la ce
r e m o n i a , por la cual se accedía, cási an tic ipadamente ,  
á los deseos manifestados por e lS r .  Director en nom bre  
del establecimiento y de n uestra  bella l i te ra tu ra ,  m a n 
dando se procediese desde luego á la publicación de los 
mencionados e sc r i to s , y encargando de su ilustración 
al mismo Sr. D i re c to r , así como de cuidar de la parte  
m ateria l  de la im p re s ió n , que se h a  de h acer  por cuen
ta del Estado.

E n tre  las personas asis tentes ,  bastantes  en n úm ero  
sin embargo de lo desapacible que estuvo todo el dia, y 
además de las que concurr ieron  con el carácter  oficial 
propio de este acto literario ,  recordamos á los señores 
Muñoz y R o m ero ,  Tubino , P a lau  (D. E d u a r d o ) ,  B a r -  
bieri, Tro y Or.tolano, Castellanos,  R ada  y Delgado, 
Fulgosio (D. F e rn a n d o ) ,  V ergara ,  Escudero  de Ja Peña  
y otros.

T erm inada  la ceremonia , el Sr. Director general de 
Instrucción pública ,  acompañado del de la Biblioteca y 
los individuos de la m ism a,  recorrió sus departamentos,  
deteniéndose en el de manuscritos  para  exam inar  a lgu 
nos de los códices que en c ie r ra ,  re ti rándose  todos m ú -  
tuam en te  satisfechos y complacidos.

 . Los Cuartetos del Conservatorio es el título fie un
libro que acaba de publicar D. José de Castro y Serrano, 
a u tor  de las Cartas trascendentales y  de Es-paña, en Lon
dres. Sucédenos con las obras de este ingenioso y castizo 

. escri tor lo que con pocas de nuestros contemporáneos.  
Abrimos primero  el libro por cu r io s id a d ; nos vamos 
empapando en él con interés , y solo nos apercibimos de 
que debemos cerrarle  cuando le hem os concluido. E n 
galana con tan gracioso atractivo la paradoja ,  con tan 
irresistible lógica la verdad ,  con tan  correcto lenguaje 
las i d e a s , que ya desentrañe en sus obras los misterios 
sublimes y oscuros del a r te ,  ya  descienda á-describir  ha 
práctica de las cosas pequeñas de la v ida ,  entre tiene 
s ie m p re , seduce m uchas  v e c e s , y hace, partidarios suyos 
á los mismos que ántes  sostenian contrarias  opiniones, 
L a  música s u l t im e , la música sabia,  h a  encontrado hoy 
en el Sr. Castro su h is toriador filosófico y su defensor 
apasionado. I la yd n ,  Mozart y Beethoiven no hubieran  
podido hacer  más en su favor, á h aber  sabido escribir 
como el Sr. Castro: nosotros los profanos al a rte  m usi
cal,  aunque  am antes suyos en todas sus manifestacio
nes , solo podemos darle  la enhorabuena  por su nueva  
o b r a , deseando que encuen tre  en el público la cordial 
acogida que nosotros lañ e m o s  hecho.

   Hoy se tras ladará  el Colegio de Sordo-m udos del
antiguo edificio de la calle dol Turco al recientem ente  
preparado de la calle de San Mateo.

3 L a  nevada que h a  caído en Avila estos ú ltimos

(lias SE.ruü osi.-rihioi á un enLgu ,  h a  sido la m ayor  que 
so ha visto cu aquella sierra  do 30 anos a esta pa ite .  
Ñafia da ■v;r!bvú:ir liceo, por ¿o lauto, que a!h se hayan  
obstruido1 las c o m u n icac io n es , y une el inerte tem po ia l  
produzca el extraordinario  frió que se deja  sen tir  en la 
(i ui 11 ce na de Marzo.

A N U N C IO S

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE f íS P A Ñ A .-r (CON-
tinuacion de la Colección de decretos.) ixdicion olí 
oia!.— Se ha publicado el tomo 9 i de dicha, obra, co r ie s -  
pondicnte  al segundo semestre de -1865, bal lamí ose de 
ven ta  cu la portería  del Ministerio de Gracia y Jus tic ia  
al precio de 22 rs. tomo. L*

COMPAÑIA DE LOS F  E R RO-C A RT tí L E S  DE
Sevilla á Jerez y Cádiz.—No habiendo podido celebrar 
la j u n ta  general ex traord ina r ia  de accionistas convoca
da para  el dia de hoy  por no hallarse  r e p re s e n ta d a /a  
m itad  de Jas acciones em itidas,  el Consejo de A d m in is 
tración ha  determinado, conforme al art. 81 de los esta
tutos,  que la expresada ju n ta  general ex trao rd ina r ia  ten 
ga lugar  el dia 24 del corriente, á la u na  de Ja tarde, en 
el domicilio social ,  calle del Caballero de Gracia ,  n ú 
mero 23.

Los accionistas que deseen tom ar  parte  en la reun ión  
deberán depositar sus acciones con oelm dias de a n te 
lación al designado para  Ja j u n ta ,  ó sea ántes  del dia 4 < 
del a c t u a l :

E n  Madrid,  en la Secretar ía  fiel Consejo de A dm i
nistración , calle del Caballero de Gracia ,  núm . 23.

E n  Sevilla , en la Dirección de la Explotación de la 
Compañía.

E n  Cádiz, en la Sociedad de Crédito Comercial.
Y en el ex tran je ro ,  en los mismos puntos  designa

dos en l a  an te r io r  convocación inser ta  en la G a c e t a  
oficial de 31 de E n ero  último y otros periódicos nacio
nales y extranjeros.

Conforme al párrafo segundo del ya  citado art.  31 
de los estatu tos se celebrará la j u n ta  g e n e r a l , cualquie
ra  que sea el núm ero  de socios presentes  y el valor de 
las acciones que representen  , siendo por consiguiente  
sus acuerdos obligatorios pa ra  todos los accionistas,  
pero 110 podrán ocuparse de m ás asuntos que los que se 
expresan en esta convocatoria ,  que son:

P re se n ta r  á la deliberación de los señores socios el 
estado económico de la Com pañía ;  som eter á su d ec i-  
cion las medidas m ás eficaces para  dom inar  las difíciles 
circunstancias  a c tu a l e s , y escogitar los medios m ás 
adecuados para  a segura r  el pago de los intereses de lai 
obligaciones h ipotecarias de la e m p r e s a , que es la má? 
preferente  de las atenciones que pesan sobre los re n d i 
mientos de los caminos que hoy se ha llan  en explota
ción y de que la Compañía es concesionaria.

Los depósitos efectuados á consecuencia de p r im e n  
convocación serán válidos pa ra  esta jun ta .

Madrid 40 de Marzo de 4 8 6 6 .= E l  Director G e renh  
in te r ino  , Antonio  Ibarrola. 4909—i

SE ADM ITEN PR O PO SIC IO N E S P A R A  E L  D i s 
frute por dos ó m ás  años de la bellota que produzca é 
m onte  C arneri lon , té rm ino  de la ciudad de Trujillo, eer 
cano á los pueblos do Cumbre y San ta  Ana. Se dirigirá! 
al d u e ñ o ,  que hab ita  calle del B arqu il lo ,  núm . 32, prin  
cipal izq u ie rd a , y al Párroco  de Cum bre D. Francisca 
Gómez Sánchez. El propietario elegirá la que m ás h 
convenga ,  siendo garantizada. 4942—1

RE G L A M E N T O  ORGÁNICO DE L A S  C A R R E R A S 
civiles de la Adm inistración pública. — Se vende en e 
despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á 200 milé 
simas (2 rs.) cada ejemplar. —q

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  B E  C R ÉDITO COM ER - 
cial. — Sucesora  de U h ag o n  h e rm a n o s  y compañía.— 
Oficinas,  calle.de Alcalá ,  núm . 36.—L a  J u n ta  general  
de señores accionistas que h a  tenido lu g ar  el dia 4 del 
corriente  h a  dispuesto que para  completar  el repar
to de beneficios correspondientes  á los nueve  meses 
de 486o, Abril á Diciembre, se repar ta  á las acciones un  
dividendo de R vn .  20 por acción, pagadero en estas ofi
cinas centrales  desde el 31 del corriente  á v i r tud  de 
presentación del cupón núm . 3 de Jas acciones.

Con este dividendo h ab rán  los señores accionistas 
recibido por los nueve  meses del ejercicio de 486o:
Rvn.  4o por acción en Setiem bre  último.

» 20 » en 31 dol corriente  Marzo.

» 60 en ju n to  por acción,

Cuyo dividendo rep resen ta  u n a  util idad de 13 por 400 
en nueve  meses sobre el capital de R vn.  600 desembol
sado por eadn acc ión ,  equivalente  á 47 4{3 por 400 
al año.

Madrid 5 de Marzo de 48G 6.=Por.la  Sociedad E spa
ñola-' de Crédito comercia l,  El Director,  P. P. de U h a 
gon. 4344—2

L A  B EN EF IC IOS A,  E N  LIQUIDACION. — H A -  
biendo term inado sus trabajos la comisión nom brada  por 
la ju n ta  general o rdinaria  del dia 43 de E n ero  del cor
r iente a ñ o ,  y debiendo por lo tanto  darse lec tura  á los 
señores socios del d ietámen redactado por la expresada 
comisión para  adoptar  las resoluciones á que en su con
secuencia hubiese lu g ar ,  se convoca á nueva  j u n ta  ge
neral ex traord inar ia  para  el dia 45 del mes de Abril pró
ximo, y ho ra  de la  u n a  de su tarde, en la calle de Cape
llanes,  núm . 40, piso bajo. Las papeletas de en trada  se 
facili tarán en las oficinas fie la Sociedad, Olivo, 3 ,  se
gun d o ,  en los dias 44, 42, 43 y 44 ¡del propio mes de 
A bri l ,  con presencia de los recibos ó certificados de im 
posición, ó de los poderes legales en los casos de rep re 
sentación. Al mismo tiempo se avisa á los señores im po
nentes que desde esta fecha, y fie doce á cuatro  de la 
tarde en los dfia-s no festivos, pueden pasar por las ofici
nas de la Sociedad á canjear sus recibos ó resguardos 
de imposiciones por los certificados que acordó la m ism a 
ju n ta  de 43 de E n ero  se expidieren en justificación de 
los respectivos créditos por tal concepto.

Madrid 42 de Marzo de 4866, =  Los Directores l iqui
dadores. 4963—2

SOCIEDAD L A  A U R O R A  DE E S P A Ñ A . - - E N  CON- 
formidad á lo acordado en la ú ltima Ju n ta  general de se
ñores accionistas celebrada en 30 de Abril de 4865, ia Di
rección y Ju n ta  de gobierno h a  dispuesto inver t ir  las u t i 

lidades obtenidas en el año de 4864 en la adquisición do 
acciones de la m ism a  Sociedad, cuya  adquisición llevará 
á efecto en pública y cx tra judic ia l  subasta  en la forma,qUe 
d e te rm in a  el pliego de condiciones que desde este dia 
se ha l la rá  de manifiesto en sus oficinas, señalá,nrlo$0 «q 
efecto pa ra  que tenga  lu g ar  el dia 21 del próximo m0:s 
de Marzo, á las tres de su t a r d e , en el local que ocupan 
aquellas,  calle de R e la to res ,  n ú m ero s  4 y 6 , piso prin
cipal.

Madrid 20 de F eb re ro  de 1866. =  E l  Director Presi
den te  , L. G. Villarrcal.  4992-2

L A  N A C IO N A L .  — E N  CUM PLIMIENTO DE fío 
p reven ido  en el art.  65 de los estatu tos de la Oompaifiía) 
se convoca á j u n ta  genera l  o rd inar ia  qüe tendrá lugar 
en las oficinas de la Dirección el dia 8 de Abril  próximo 
á las dos de la tarde.

Adem ás del despacho de los a sun tos  ordinarios, la 
presente  j u n ta  tiene tam bién  po r  objeto presentar á la 
deliberación de los señores socios la reforma de los es
tatu tos en lo re ferente  á la invers ión  de fondos.

La  e n trad a  á la j u n ta  se verif icará  por medio de pa
peletas que los señores socios deberán  recoger hasta la 
víspera  del dia de la ju n ta .

Los socios residentes  fuera  de Madrid podrán ha
cerse rep re sen ta r  por otro socio en v ir tud  de comunica
ción por escrito.

Madrid 44 de Marzo de 4866.-=- El Director general, 
José Cort y Claur. 4996

F E R R O - C A R R I L  D E CÓRDOBA Á MÁLAGA.- 
P o r  acuerdo del Consejo'*de Administración, y con ar
reglo á lo prevenido en el art.  36 de los estatutos do la 
Compañía, se avisa á los señores accionistas que la junta 
general o rd inar ia  del p resen te  año tendrá  lugar el fila 
28 de Abril  próximo, á las once dé la mañana, en el do
micilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más accio
nes com ple tam ente  liberadas, ya  en títulos al portador ó 
nominativos,  gus ten  c o n cu rr i r  á ella, deberán depositar 
o p o r tu n am en te  aquellos,  y a  sea en Málaga en las ofi
cinas de la C o m p a ñ ía , ya  en París,  plaza Vencióme, 1?, 
donde se les en tre g ará  u n  resguardo  de las acciones y la 
correspondien te  ta rge ta  de admisión.

Málaga 25 de Feb re ro  de 4866.=E1 Secretario gene
ral, Manuel Casado. 4993—3

SE  PO N E N  E N  V E N T A  E N  PÚBLICA SUBAS- 
ta  las fincas s igu ien tes :  — L a fábrica de papel sita en 
jur isdicción de Tolosa (Guipúzcoa),  con su maquinarla 
y adherentes ,  en 4.020.000 rs. vn.

L as  dos anejas  si tas en Ibarra ,  con sus presas, ma
qu inaria  y pertenecidos, en 656.000.

L a  casa de campo d en om inada  Azaldegui, con su 
h u e r ta ,  sita en Ib a r r a  , en 425.000.

U n  te r reno  suelto contiguo al canal, en 6.000.
Total,  rs. vn. 4.807.000. •
Salto total de agua, 37 piés.
No form an  par te  in teg ran te  do esta suma el ajuar 

industr ia l ,  los m ateria les  de fabricación y los productos 
fabricados.

E s ta  fábrica t iene u n a  bellísima ornamentación con 
peña  artificial h u e ca  en medio de los estanques imitan
do á la na tu ra leza ;  sobre ella u n a  l inda glorieta y un 
torno, extensos enverjados de fierro colado y de made
ra. Toda la propiedad se ha lla  á cinco- m inu tos  de las 
dos villas respectivas de Ib a rra  y Tolosa, f rente  porfíen
te al paseo público que ado rn a  u n a  frondosa arboleda.. 
La s i tuac ión ,  p u e s ,  m u y  aven tajada  considerada in
dustr ia lm ente ,  es am enís im a y p in toresca  como recreo.

E l  propietario  no tiene inconvenien te  en poner á dis
posición del com prador  sus libaos, que acreditan cumpli
dam ente  la perfecta  estimación de los productos, tenien
do lu g ar  esta v en ta  por  razones del tocio a jenas á la mar
cha  del establecimiento y de acuerdo con quien  corres
ponde.

L a  postura  para  ser admitida  deberá  ser de 4.220.000 
reales vellón.

El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se 
ad jud icarán  al m ejor postor , se pagará  en cuatro plazos, 
el primero  al año del o torgam iento  de la escritura de 
v e n ta ,  y  los res tan tes  con el intervalo de un  año, con 
sus correspondientes  intereses al 6 por 400.

Los t í tulos de propiedad de estas fincas se hallan en 
la N otar ía  del infrascrito.

L a  subasta  tendrá  lugar en la sala de la Casa Con
sistorial  de la Plaza Vieja de esta villa de Tolosa, á las 
doce horas de la m añana  del dia 24 del mes actual,

Tolosa 9 de Marzo de 4866 .=Joaquin  María de (Vi
nal de. 4994

L A  ALGODONERA EN LIQUIDACION.—NO HA- 
hiendo podido tene r  efecto por falta fie proposición ad
misible el rem ate  de la casa-fábrica propia de la Socie
dad anón im a  La  Algodonera  en l iquidación, con toda 
su m aqu inar ia ,  útiles y accesorios, y su patio ó terreno 
si tuado detrás de la m ism a fó b r iea , todo lo que exten
sam ente  se designa en los anteriores  a n u n c io s ,  insertos 
en la G a c e t a  y otros periódicos de esta capital  de Jos 
dias 4.° y 45 de Febrero  y 4.° de Marzo; la Comisión liqui
dadora  lia acordado subasta r la  de nuevo, señalando para 
el rem ate  el dia 22 del corriente  mes, á las once de Ja ma
ñ a n a ,  en el despacho de D. José Manuel P lanas ,  sito en 
la calle A n c h a ,  núm . 3 , en tresue lo  , á cuyo acto se li
b ra rá  á favor del m ejor postor si el ofrecimiento fuese 
admisible á juicio de la Comisión , pudiendo  los l id ia 
dores hace r  las proposiciones en pliego cerrado o sin él.

B a rce lo n a  6 de Marzo de 18(36,= L a  Comisión, F. 
P ra t .  4360—2

VE N T A  DE UN A  CASA. — E N  SU B A S T A  EX- 
trajudicial se vende la sita en esta corte  , plaza de Bil
bao , núm . 40 nuevo, ántes  calle de San Bartolomé, nú 
mero 6 , de la m an zan a  306 :*es de construcción m oder
na  , con piso bajo , entresuelo , p r in c ip a l , segundo ,  te r 
cero y b uha rd il la :  mide su área  4.989 y 6 décimos piés 
c u a d r a d o s ; tasada en 30 de Diciembre próximo pasado 
en la cantidad de 324.840 rs. vn. El rem ate  t en d rá  lu
ga r  el jueves 15 del corriente  m e s , pr incipiando á R 
u n a  y te rm inando  á las dos en pun to  de la tarde ,  en el 
local del Colegio de Notarios de este terr i torio  , calle de 
Alcalá,  nú m .  40 m o d e rn o ,  cuarto  principal de la de
recha.

El pliego de condiciones,  títulos de ia finca, su tasa
ción y demás noticias que deseen los lieitadores podrán 
consultarse  en el despacho del Notario c o m is io n a d o  Pon 
Ju a n  Miguel M artínez,  calle de la Concepción JeróniWjj, 
n ú m ero  46 n u e v o , cuar to  principal  derecha, 47i2—í

SANTOS DEL DIA.

San R a im u n d o , A bad ,  y  Santos Long inos , Madrona y 
Leocricia , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Calatravas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Marzo  
de 1866.

11
TEM PER A !S IU  EN GKAD0S

lepóm e tro Dirección Estado
fíü R A S . red u c id o  á  0 o del

enmUínidlrO^ Rcaitmur. Centígrados. T ie n to . del cielo.

6 m. 696,99 —4°,0 — 4 o, 3 O. S. O Despej C
9 m. 697,40 2o,3 2° 9 S. S. O Idem.

4 2 . . . 696,46 7 \G 8 ° i ¡7 S. O.. Idem .
3 t . 695,37 7°,8 9 o,8 O.N.O Nubes.
6 t. 695.62 0o,3 7o,9 S. O . . Cási cub
9 n. 694,98 3o,5 4o,4 1O. s . o Despej.0

Tem pera tu ra  m áxim a  del d ia ............. 40°,2 42’, 7
T em p era tu ra  m áxim a al s o l ............... 47°,4
T em pera tu ra  m ín im a  del d i a .............. - 1 ° , 1 - 4 ° ,  4

Evaporación en las 24 liaras..  2 ,0 milímetros.
Lluvia en id. id ................ ........ idern.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a 
na en varios pun tos  de la Península y  del extranjero el 

dia 14 de Marzo de 1866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
1) aromó- 
tricu á 0o 
y ul ni- 
Tel del 
mar en 
mili me-- 

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 
Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estada 

de la mar

Bilbao 753,2 5,0 N. O . . Brisa. Cubierto Oleaje.
Oviedo..  . 754,4 6,6 O. . . . Idem . N u b e s . . »
C o r u ñ a . . . 752,° ¡ 9,1 S. O . V ien .0 Cubierto Tranq. *
S a n t ia g o . 754,1 I 6,8 N ......... Calma I d e m . . . »
B a d a jo z . . 759,7 î 12,0 N . . Brisa. Despej.0. »
S a n  F.° á
las  8 . . . . 733,7 1 7,9 N. E . . )> I d c ni * 11 »

Sevilla . . . 737,0 9,9 E ........ Calma Despej.0. • »
Tarifa— 753,8 44,8 O . , Brisa. Idem . . .  Tranq.*
G r a n a d a . 734,3 5,0 N . O . . Idem . Cási d.°» »
Alicante.. » 41,2 N. O... Calma Nubes . .  T ra n q .a
Murcia..  . 758,5 40,3 N . Ü . . Brisa Despej.0. »
V a le n c ia . 752,4 8,0 N. O. . I d e m . I d e m . . .  »
P a l m a , . . 757,5 9,8 X ......... Calma Lueve . .  T ran q .3
Barcelona 735,0 8,6 N. O.. B r i s a . Nubes.  . Idem.
Zaragoza. 749.3 6,5 N. O.. V ien .0 Idem. . .  »
S o r i a . . .  . 752,7 2,3 N . O . . Brisa. Cubierto »
B ú r g o s . . . 753,2 0,9 N . E . . Idem . Idern . . .  »
Vallaclolid 757,0 3,2 S. G . . í d e m . Despej.” .
Sa lam anó 753,9 4,6 N . E . . ídem . N ubes . . .  - »
Madrid.. . 735,6 2,9 S.S .  O Calma Despejó, »
Cid.-Real. 733,1 8,0 N. O . . Brisa I d e m . . . .  »
Albacete . 756,1 3,8 O . . . . . Vien . 0 Nubes.  . »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .

Según los par tes  rec ib id o s . ayer  h a  llovido en la 
Coruña y nevado en Pam plona .

- O BSERV ATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa al dia 40 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

L O C A L I D A D E S .

B a r ó m e t r o  
en  m i l í m e 

tros  á  0 o y  
al  n i v e l  de l  

mar.

T e m p e r a  t u 

ra e n  g r a d o s  

c e n t í g r a d o ? .

Di r e c c í o  :a 

dol  

T i e n t o .

E s t a d o  de l  c i c l o .

S.Pe tersbu rgo 756.2 —3 .4 „ Nubes.
Stokülmo . . . . 767.0 —o°;o N .N .E . Despejado.
V icna ................ )i >< h

B e r n a . . . . . . . 738,1 0 ,1 N. F . . . N ieve .
Greenvvich. .  . )t >> )> ))
B ru se las ......... 766,5 354 N .N .E Cubierto.
Dunqu e r q u e . . 706,3 5°,0 E .N .E . Nubes.
P a r í s ................ 761,0 o° 0 N. E . .. Cubierto
B u r d e o s ......... 763, L 3V3 N .......... Despejado.
L y o n ................ 760,8 358 N. O . . . Linó y iiiev.
T u r in ............... >. n
F lo r e n c i a ----- 757,4 » E ........... Despejado.
R o m a ............... >■ )»
Ñ ap ó les ........... r~ v  0 / 

i y - ,  v 41°,8 's. 0 . . . Nubes.

A lcald ía-C orregim iento  d e  M a d r i d

De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 
ción de Arbitrios municipales ,  la del mercado de g ra
nos y no ta  de precios de artículos de consumo , resu lta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.879 arrobas de trigo.
230 idem de har ina .

9.424 idem de carbón.
442 vacas ,  que hacen 50.693 libras de peso.
400 carneros,  que hacen 8.477 libras de peso.
206 cerdos degollados a y e r , que hacen  48.742 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca ,  de 5,200 á 5f400 escudos a r ro b a ,  v  
de 0,236 á 0,260 eácudos libra.

Idem de carnero ,  de 0,260 á 0,303 escudos libra.
Idem de ternera,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de

0,500 á  0,600 escudos libra.
Despojos de c e r d o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e j o , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra. "
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,900 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ó n , -d e  42,400 á 43,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba ,  y de 0,44S á 0,460 

escudos cuartillo.
P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,450 escudos fanega.

Trigo v en d id o ..............................  2.394 fanegas.
Precio  m ed io   4,250 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.

Madrid 14 fie Marzo de 1866. =  El Alcalde-Corregi
dor, Marqués de San Sa turn ino .

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 44 de Marzo de 4866.

FONDOS PÚDLICOS.

Tíjulos fiel 3 por 100 consolidado, publicado, 40-10, 
15 y 25, yylO-50 pequeños; no publicado, 40-05 d.;  á 
plazo, 40-75 fin cor. v o l . , 50 c. p r i . ; á -10-20 y 25 fin 
cor. vol.

Idern del 3 por 400 diferido, publicado, 37-25; 110 
publicado, 37-40 p . ; á plazo, 37-20 y 25 fin cor, yol,

Deuda del personal ,  no publicado, 20-85 p.
Obligaciones municipales  al portador,  de á 4.000 rs., 

idern,  6'9-60 d.
Billetes h ipotecarios del Banco de E s p a ñ a ,  publica

d o ,  89-00.
Acciones de carre te ras  genera les ,  6 por- 400 anual,  

emisión de i.° de Abril  de 4850, de á 4.000 rs., no publi
cado , 86-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Jun io  de 4851, de á 2 .000rs., id., 86-00 d.
Idem de 31 de Agosto  de 4852, de á 2.000 rs. ,  idem, 

84-50 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 r s . , p u b l ic a d o , 80-00.
Idem clel Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l , p r im era  em isión ,  no publicado, 401-00 d.
Idem id. id.,  segunda  emisión, id.,  405-50.
Obligaciones dol Estado por fe rro -ca rr i le s ,  publi

cado, 73-75: 110 publicado, 73-65 p.
Acciones del Banco de E sp añ a  , i d . , 417-50 d.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias fecha ,  48-40.
P a r ís  á 8 di as v is ta ,  5-02 p.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  » 4 L u g o . . . . . . ViA l i c a n t e . . . .  » 2 Málaga.. . . . » 4 Yi
A lm ería ......... » 4 M urcia ......... i %
A v i la ..............  )> yí O re n se . . . . . / í )}
B adajoz.........  » r/5  p . Oviedo......... %B a r c e lo n a . . .  » 2  p F a le n c ia . . . 4
B i lb a o ............ )> 4 14 Pam plona .  . » 2 p .
B u r g o s .........  » 1 G Pontevedra. » ?>
C áceros .........  » 4 S a la m a n c a . %Cádiz ...............  4y- p . » San Sebas
Castellón___ 4 t ian ........... 2  Vt d .
C iu d ad -P ea l . » 4 S a n ta n d e r . . 2  Yi d.
Córdoba......... » i  U Santiago .  . . y» „
C o ru í ia .........  par. » S c g o v ia . . . . » Yi
C u e n c a .........  » Vd. Sevilla.......... 4 Yi
G e r o n a .........  » i S o r i a ........... par. »
G r a n a d a . . . .  » 1 T a r ra g o n a , . 4
Cuafi al a ja ra .  » 1 T e ru e l ......... Yi
1 lucí va ........... » \ft Toledo......... » Y
H u e s e a .........  » )> V a lenc ia . . . » 4 Yi
J a é n ...............  » 4 Yalladolid. . » 4 /ad .
L e ó n ..............  » J / i ; Vitoria ......... 4 d.
L é r id a ............ » i Z a m o ra . . . . ” U d.
L o g ro ñ o . . . .  »

0
Z ara g o za . . . % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  40 de Marzo.—  In te r io r ,  36-23. — Diferida, 
36-75.

A m ste rd a m  9 de M arzo .— I n t e r io r ,  36 7/16. — Dife

r ida ,  36 41/46.

Londres  40 de M arzo .— Consolidados ,  87 -/% á 87 %

P arís  42 de M arzo .— In te r io r  e s p a ñ o l , 36 54—IWs- 

r i d a , 36 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche. — F undo11 
402 de abono. - S e g u n d o  tu rno .— La- Afr icana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
n o c h e .— F u n c ió n  456 de abono. — T u rn o  par y ter
cero de tres .— Los maridos.— La Jerezana,  baile.—#! 
Abate Pirracas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.— A beneficio del p r im er  actor  D. Francisco Olh’a — 
El d ra m a  nuevo en tres actos y en verso ,  original de 
dos aplaudidos escri tores ,  Herir cu la so m b ra — 
le .— Candi di! o , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la 

noche .— Los cómicos de la legua , d isparate cómieo-bricO 
bailable.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A  las ocho y  media do la 
noche. E l  d ram a  en cuatro  actos ,  original y en verso, 
de D. ivntonio Gil y Zárate , Guzman el Bueno.— E l j llr 
gucte nuevo en un  acto Pared por medio.


